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Siglas y abrEviaturas
Art. Artículo
BOC Boletín Oficial de Canarias
LCSP Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público
Nº  Número
RPC Radio Pública de Canarias, SA
RTVC Radiotelevisión Canaria
SAWI Programa informático específicamente diseñado para la administración y gestión integral 
  de la información que gestionan empresas audiovisuales
TRLCAP Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido 
  de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
TVPC Televisión Pública de Canarias, SA

1. IntroduccIón
1.1.	 Justificación.
En virtud del artículo 1 de la Ley Territorial 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de Canarias, a 

este órgano le corresponde la fiscalización externa de la gestión económica, financiera y contable del sector público 
de la Comunidad Autónoma de Canarias, del que forma parte el ente de derecho público Radiotelevisión Canaria y 
sus sociedades dependientes.

Asimismo, conforme a lo recogido en el artículo 40 de la mencionada Ley Territorial 4/1989, la Comisión de 
Presupuestos y Hacienda del Parlamento de Canarias, en sesión celebrada el 28 de noviembre de 2008, acordó 
por unanimidad solicitar a la Audiencia de Canarias, informe de la gestión de Radiotelevisión en relación con los 
contratos suscritos por el Ente Público durante la actual legislatura.

El Pleno de este órgano de control externo en sesión celebrada el 28 de enero de 2009, acordó por unanimidad 
acometer dicha fiscalización, incluyéndola entonces en su programa de actuaciones.

1.2. Objetivos.
La actuación realizada es una fiscalización operativa y de cumplimiento de la legalidad, y con ella, la Audiencia 

de Cuentas de Canarias ha pretendido:
a) Evaluar el nivel de eficacia, eficiencia y economía de los recursos públicos utilizados en la gestión de la 

contratación llevada a cabo por el Ente Público Radiotelevisión Canaria, la Televisión Pública de Canarias, SA 
y la Radio Pública de Canarias.

b) Comprobar si la actividad contractual del Ente Público y de sus sociedades dependientes, se han 
desarrollado de conformidad con las normas, disposiciones y directrices que le son de aplicación.

1.3. Alcance.
La presente fiscalización abarca la gestión de la contratación realizada por el Ente Público Radiotelevisión y 

por sus dos sociedades dependientes (Televisión Pública de Canarias, SA y de Radio Pública de Canarias, SA, 
participadas 100% por el Ente Público) durante el periodo comprendido entre el 26 de junio de 2007 y el 28 de junio 
de 2011 (correspondiente a la fecha de inicio y fiscalización de la VII Legislatura), si bien algunas comprobaciones 
han abarcado ejercicios anteriores y posteriores, al resultar relevantes las incidencias derivadas de las verificaciones 
efectuadas.

Para el desarrollo de la fiscalización se han utilizado los programas preparados al efecto por esta Institución, que 
incluyen las pruebas y procedimientos precisos para verificar y analizar:

a) Si la gestión de la contratación llevada a cabo por el Ente Radiotelevisión Canaria, y las sociedades, Televisión 
Pública de Canarias, SA y Radio Pública de Canarias, SA se ha ajustado a criterios de eficacia, eficiencia y economía.

b) Si en la gestión de la contratación llevada a cabo por el Ente Radiotelevisión Canaria, y las sociedades, 
Televisión Pública de Canarias, SA y Radio Pública de Canarias, SA, se han observado las normas, disposiciones y 
directrices que le son de aplicación.

c) Verificar los distintos niveles de responsabilidad establecidos en la estructura organizativa del Ente Público 
Radiotelevisión Canaria, Televisión Pública de Canarias, SA y Radio Pública de Canarias SA. 

d) Valorar, en relación con el análisis expresado en el apartado anterior, el grado de fiabilidad del control 
interno, en especial en lo que respecta a la fiabilidad e integridad de la información vinculada a los expedientes 
de contratación.
A tales efectos, hay que indicar que las pruebas de auditoría se recopilaron a través de:

- Examen de una muestra de 136 expedientes, 3 tramitados con sujeción a la normativa de contratación 
del sector público y 133 con sujeción al derecho privado, sin perjuicio de la aplicación a 21 de ellos de ciertos 
preceptos contenidos en la normativa de contratación del sector público obtenida mediante un muestreo estadístico 
utilizando la herramienta informática IDEA, a partir de un total de 575 elementos siendo representativa para un 
nivel de confianza del 95%.
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- Análisis de las auditorías realizadas por la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Canarias.
- Entrevistas y reuniones relacionadas con los Gestores y el personal del Grupo Audiovisual Radiotelevisión 

Canaria.
Tanto en el desarrollo de la fiscalización como en la elaboración del presente informe de fiscalización se 

tuvieron en cuenta, en todo momento, los principios y normas de auditoría de sector público, las normas internas de 
fiscalización de la Audiencia de Cuentas de Canarias y las normas de auditoría generalmente aceptadas.

1.4. Limitaciones al alcance.
1. Televisión Pública de Canarias, SA, no ha facilitado la información solicitada respecto a los recursos 

publicitarios obtenidos por la explotación de los derechos adquiridos de producciones o eventos deportivos y 
eventos de espectáculos ni el gasto asumido para ello por Televisión Pública de Canarias, SA.

En su lugar, Televisión Pública de Canarias, SA, ha facilitado la información correspondiente al total de los 
ingresos publicitarios obtenidos el día de la respectiva emisión. Como consecuencia de lo anterior, este órgano de 
control externo no ha podido obtener la información necesaria para evaluar la eficiencia de la gestión económico-
financiera de este tipo de contratos en lo que respecta a la relación entre los ingresos obtenidos de la explotación 
publicitaria de los derechos adquiridos en cada caso y los recursos públicos utilizados para ello.

2. A la fecha de finalización de las verificaciones, esto es el 30 de junio de 2012, no había sido facilitada a 
este órgano de control externo toda la información y documentación solicitada en el plazo establecido para la 
elaboración del proyecto de informe.

En lo que respecta a la información y documentación que tiene que ver con los documentos y expedientes de 
contratación seleccionados en la muestra objeto de verificación, no se ha facilitado la totalidad de la documentación 
vinculada a los siguientes expedientes:

- Contrato de servicios formalizado en 2008 por el Ente Público Radiotelevisión Canaria con una consultora 
externa, relativo a la redefinición de la estructura y funcionamiento interno del modelo operativo de la Televisión 
Canaria a partir del año 2008.

- Contrato formalizado por Televisión Pública de Canarias, SA, sobre Prestaciones Técnicas y Materiales para la 
ejecución de programas de contenido informativo.

1.5. Marco jurídico básico.
La gestión del Grupo Audiovisual Radiotelevisión Canaria en relación con los contratos suscritos por el Ente 

Público Radiotelevisión Canaria y sus sociedades, durante la VII Legislatura, estuvo sujeta a una serie de leyes, 
decretos, órdenes, circulares y normas de procedimiento específico que le resultan aplicables, entre las que se 
pueden destacar las siguientes:

- Código Civil.
- Código de Comercio.
- Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad.
- Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos.
- Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.
-	 Ley	23/2006,	de	7	de	julio,	por	la	que	se	modifica	el	texto	refundido	de	la	Ley	de	Propiedad	Intelectual,	

aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril.
- Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.
- Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual.
-	 Real	Decreto	Legislativo	1/1996,	de	12	de	abril,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	de	la	Ley	de	

Propiedad	Intelectual,	regularizando,	aclarando	y	armonizando	las	disposiciones	legales	vigentes	sobre	la	materia.
-	 Real	Decreto	Legislativo	2/2000,	de	16	de	 junio,	por	el	que	aprueba	el	Texto	Refundido	de	 la	Ley	de	

Contratos de las Administraciones Públicas.
- Real Decreto 1.098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas.
- Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de 

octubre, de Contratos del Sector Público.
- Real Decreto 1373/2009, de 28 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 33/2003, 

de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas.
-	 Real	Decreto	Legislativo	3/2011,	de	14	de	noviembre,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	

de Contratos del Sector Público.
-	 Ley	8/1984	de	11	de	diciembre,	de	Radioteledifusión	y	Televisión	en	la	Comunidad	Autónoma	de	Canarias.
- Ley 6/2006, de 17 de julio, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Canarias.
- Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria.
-	 Decreto	153/2001,	de	23	de	julio,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	organización	y	funcionamiento	

del Ente Público Radiotelevisión Canaria.
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- Orden de 26 de enero de 1999, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se regula la 
formalización	y	actualización	del	Registro	de	Contratos	Administrativos	de	la	Administración	de	la	Comunidad	
Autónoma de Canarias.

- Instrucciones Internas para la Contratación no sujeta a regulación armonizada de las sociedades mercantiles 
del Ente Público Radiotelevisión Canaria; Televisión Autonómica, SA y Radio Pública Canaria, SA.

- Instrucción de la Audiencia de Cuentas de Canarias relativa a la remisión a ésta de los extractos de los 
expedientes de contratación celebrados en el ámbito del Sector Público de la Comunidad Autónoma señalado en el 
artículo 2 de la Ley 4/1989, de 2 de mayo.

- Estatutos de la Televisión Autonómica SA.
- Estatutos de la Radio Pública Canaria SA.

1.6. Trámite de alegaciones.
De conformidad con lo establecido en el artículo 23.1 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de 

la Audiencia de Cuentas de Canarias, el proyecto de informe se remitió al director general del Ente Público Radio 
Televisión Canaria el día 22 de noviembre de 2012, al objeto de que se formulasen las alegaciones al mismo y se 
presentasen los documentos y justificaciones que se estimasen pertinentes, por plazo de treinta días hábiles.

Dentro del indicado plazo se recibieron en este órgano de control las alegaciones formuladas por el fiscalizado, 
acompañadas de los documentos y justificaciones que por su parte se consideraron pertinentes.

En el Anexo II se recoge la totalidad de las alegaciones formuladas y en el anexo III el resumen de las mismas 
y la justificación de su aceptación o no, indicando, en el supuesto de ser aceptada, la modificación a incorporar en 
el informe.

2. ConclusIones y recomendacIones
2.1. Conclusiones.
1. Al margen de las funciones de control jurídico y financiero sobre el Grupo Audiovisual Radiotelevisión 

Canaria, realizadas por los Servicios Jurídicos y la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
la gestión de la actividad contractual del mismo, se llevó a cabo sin contar con un manual de procedimientos y/o 
circulares internas, que pudiesen, de forma adecuada, garantizar y delimitar las funciones a realizar por cada uno de 
los actores en cada una de las diferentes fases de los procedimientos de contratación, garantizando así los principios 
de objetividad y transparencia (Capítulo 4, epígrafe 2).

2. En lo que se refiere a la estructura organizativa del Grupo Audiovisual Radiotelevisión Canaria, tanto el 
Ente Público Radiotelevisión Canaria como la sociedad Radio Pública Canaria contaron durante la VII Legislatura 
con plantillas aprobadas formalmente por el Consejo de Administración. Sin embargo, en el caso de la Televisión 
Pública Canaria, SA, no hay constancia de que esta sociedad haya contado hasta la fecha con una plantilla aprobada 
formalmente por el Consejo de Administración del Ente Público Radiotelevisión Canaria, que es el competente 
para aprobar la plantilla de la sociedad. Como consecuencia de lo anterior, durante la VII Legislatura no constaban 
formalmente definidos los puestos de trabajo de la Televisión Pública Canaria, SA, ni tampoco las funciones 
asignadas en materia de la gestión de la contratación a los mismos (Capítulo 3, epígrafe 3.2.).

3. Las actuaciones realizadas en materia de contratación por el director general, órgano de contratación tanto 
del Ente como de las sociedades que integran el Grupo Audiovisual en virtud de lo dispuesto en el artículo 20 de 
la Ley 8/1984 de 11 de diciembre, se llevaron a cabo sin contar con un manual de procedimientos y/o circulares 
internas que pudiesen, en su caso, garantizar y delimitar las funciones a realizar por cada uno de los actores en cada 
una de las fases de los procedimientos de contratación (justificación de la necesidad de adquisición, aprobación del 
expediente, recepción del bien, conformación de la factura, orden de pago, etc.) garantizando así los principios de 
objetividad y transparencia (Capítulo 4, epígrafe 4.2.).

4. La relación de contratos formalizados por la Televisión Pública de Canarias, SA, conforme dispone la 
Instrucción de Contratación de la Audiencia de Cuentas de Canarias, remitida a los meros efectos de planificar 
oportunamente la actividad fiscalizadora, lo ha sido de manera incompleta, al no haberse incluido en la misma 
algunos contratos formalizados por ésta entre el 26 de junio de 2007 y el 28 de junio de 2011 (Capítulo 5, epígrafe 
5.7.).

5. Por otro lado, Televisión Pública de Canarias, SA no ha facilitado a este órgano de control externo todos 
los certificados solicitados por éste con la finalidad de verificar la adecuación del inventario audiovisual de dicha 
sociedad a la imagen fiel de su patrimonio audiovisual (Capítulo 5, epígrafe 5.7.).

6. La Televisión Pública de Canarias, SA, no ha remitido la información solicitada respecto a los recursos 
publicitarios obtenidos por la explotación de los derechos adquiridos de producciones o eventos deportivos y eventos 
de espectáculos ni el gasto asumido para ello por Televisión Pública de Canarias, SA (Capítulo 5, epígrafe 5.7.).

7. La gestión de la contratación realizada por el Grupo Audiovisual Radiotelevisión Canaria durante el periodo 
fiscalizado, no proporcionó suficiente seguridad respecto a la protección de los activos o recursos del mismo, ni 
otorgó la necesaria fiabilidad a los registros contables relacionados con el inventario audiovisual (Capítulo 5, 
epígrafe 5.7.).
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8. Como consecuencia de lo expuesto en las conclusiones anteriores, la gestión de la contratación llevada a cabo 
durante la VII Legislatura por el Ente Público Radiotelevisión Canaria y sus sociedades, no se ha ajustado en general 
a criterios de eficacia, eficiencia y economía (Capítulo 5, epígrafe 5.7.).

9. Por cuanto pudieran resultar indiciarias de alguno de los elementos integrantes de la responsabilidad contable, 
cuya efectiva determinación corresponderá en su caso, al Tribunal de Cuentas, se señalan como infracciones a 
la normativa contractual aplicable al Sector Público: la ausencia de documentación justificativa en las fases de 
preparación y adjudicación, por parte de los responsables, del procedimiento utilizado y de sujeción a los principios 
de publicidad y concurrencia (epígrafe 5.7.)

10. El expediente de la contratación de la gestión por parte de Televisión Pública de Canarias, SA, del servicio 
de prestaciones técnicas y materiales para la producción de programas de contenido informativo, ha sido objeto 
de interposición de recursos contencioso-administrativos contra diversas resoluciones de dicha entidad pública 
mercantil, lo que ha derivado en un control de la legalidad y control jurisdiccional en vía administrativa por los 
Juzgados y Tribunales del orden contencioso-administrativo que a la fecha de finalización de las verificaciones 
no ha finalizado. En relación con este mismo expediente, se ha constatado cómo a instancias de varios miembros 
del propio Consejo de Administración de Televisión Pública de Canarias, SA, se han puesto en conocimiento del 
Ministerio Público, a través de la Fiscalía Anticorrupción, presuntas irregularidades cometidas en relación con el 
procedimiento de adjudicación.

La concurrencia de tales causas procedimentales suponen, en tanto en cuanto recaigan las procedentes 
resoluciones jurisdiccionales, y atendido el momento de finalizar esta fiscalización, la correspondiente limitación 
al enjuiciamiento contable de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la Ley Orgánica 2/1982 del 
Tribunal de Cuentas y 49 de la Ley de 7/1988, reguladora del Funcionamiento del Tribunal de Cuentas (Capítulo 5, 
epígrafe 5.7.).

2.2. Recomendaciones. 
1. El Grupo Audiovisual Radiotelevisión Canaria debería dotarse formalmente de los instrumentos corporativos 

necesarios para poder contar con:
a. Una adecuada planificación estratégica vinculada a la gestión de la contratación.
b. Los sistemas de planificación, planes operativos, manuales de procedimientos, así como circulares 

internas y protocolos internos que permitan normalizar los procedimientos corporativos vinculados a la gestión 
de la contratación.

c. Una plantilla en Televisión Pública Canaria SA, que permita definir los puestos de trabajo de dicha 
sociedad, así como las funciones asignadas en cada caso, en materia de la gestión de la contratación.

d. Un sistema de control interno adecuado y un marco interno reglado que garanticen la necesaria objetividad 
y la transparencia en aquellas decisiones corporativas que afecten a la gestión de su actividad contractual, en 
especial en lo que respecta a las sociedades dependientes del Ente Público Radiotelevisión Canaria.
2. La centralización de la gestión de la actividad contractual del Grupo Audiovisual Radiotelevisión Canaria, en 

la figura del director general del Ente Público Radiotelevisión Canaria, no debe priorizarse anteponiendo la misma 
a los necesarios controles internos y a un necesario marco reglado, que proporcione las mínimas garantías en lo que 
se refiere a las decisiones que afecten a la gestión corporativa de la contratación. 

En este sentido con el fin de mejorar los citados controles internos debería contarse con un manual de 
procedimientos que, en su caso, garanticen y delimiten las funciones a realizar por cada uno de los actores que 
intervienen en cada una de las fases del procedimiento de contratación.

3. Si bien la mayor parte de los contratos formalizados durante la VII Legislatura por las sociedades dependientes 
del Ente Público Radiotelevisión Canaria eran contratos de compra de programas, producción y adquisición de 
derechos de emisión y tiempo de difusión en medios audiovisuales y por tanto considerados contratos privados no 
sometidos a la normativa española sobre contratación del sector público por aplicación directa de las disposiciones 
comunitarias en materia de contratación pública, sería recomendable que el Grupo Audiovisual Radiotelevisión 
Canaria estableciera las medidas oportunas para garantizar una publicidad adecuada a la gestión de su contratación, 
a través de los medios adecuados para ello y sin transgredir los principios de publicidad y transparencia, aun cuando 
en casos excepcionales pudiera ser recomendable obviar la misma cuando la naturaleza de la operación a realizar 
así lo aconseje.

4. Si bien las Instrucciones Internas de Contratación de las sociedades del Ente Público Radiotelevisión Canaria 
garantizaban con carácter general los principios recogidos en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 
del Sector Público, se recomienda que las mismas contemplen asimismo todos los aspectos de las adquisiciones 
patrimoniales que lleve a cabo Televisión Pública Canaria SA, en aras a gestionar su actividad contractual de 
acuerdo con el principio de transparencia.

5. El Grupo Audiovisual Radiotelevisión Canaria debería ajustar la gestión corporativa de su actividad contractual 
a los criterios de eficacia, eficiencia y economía.
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3.  OrganIzacIón
3.1.		 Ente	Público	Radiotelevisión	Canaria,	Televisión	Pública	de	Canarias,	SA	y	Radio	Pública	de	Canarias,	SA.
El Ente Público Radiotelevisión Canaria, fue creado por la Ley Territorial 8/1984, de 11 de diciembre, de 

Radiodifusión y Televisión en la Comunidad Autónoma de Canarias, regulándose en dicha disposición la estructura 
básica de la entidad y sus funciones esenciales.

En la actualidad, el Grupo Audiovisual Radiotelevisión Canaria (en adelante Grupo Audiovisual RTVC) está 
formado por la entidad matriz, el Ente Público Radiotelevisión Canaria (en adelante Ente Público RTVC) adscrito, 
a efectos administrativos, al Departamento de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias 
competente en materia de comunicaciones1, y sus sociedades dependientes, Televisión Pública de Canarias, SA 
(en adelante TVPC) y Radio Pública de Canarias, SA (en adelante RPC), ambas participadas al 100% por el Ente 
Público RTVC.

El Ente Público RTVC es una Entidad de Derecho Público de naturaleza institucional, dotada de personalidad 
jurídica y patrimonio propio y plena capacidad jurídica, que asume, en régimen de autonomía, la gestión pública de 
los servicios de radiodifusión y televisión de la Comunidad Autónoma de Canarias, sometida al control parlamentario 
y al control jurídico y económico previstos en su Ley reguladora.

El Ente Público RTVC se rige por las disposiciones de la Ley de Radiodifusión y Televisión en la Comunidad 
Autónoma de Canarias, sus disposiciones complementarias y normas de Derecho Público que les sean aplicables y su 
Reglamento de organización y funcionamiento, rigiéndose en sus relaciones jurídicas externas, en las adquisiciones 
patrimoniales y en la contratación, sin excepción, por las normas del Derecho Privado.

El Ente Público RTVC se equipara así a las Entidades previstas en el artículo 2.d) de la Ley 11/2006, de 11 de 
diciembre, de la Hacienda Pública Canaria, siéndole de aplicación el régimen aplicable a las mismas en todo lo no 
previsto expresamente en su normativa propia y sea compatible con su naturaleza y fines. 

Asimismo, el Ente Público RTVC realiza la gestión de los servicios públicos de televisión y de radiodifusión a 
través de sociedades públicas que revisten la forma de sociedad anónima unipersonal y que se rigen por la legislación 
mercantil y demás disposiciones de Derecho Privado, con las singularidades que, derivadas de su condición de 
sociedades públicas y unipersonales, se establecen en la normativa aplicable. TVPC es la sociedad mercantil que 
tiene atribuida la gestión del servicio público de televisión de la Comunidad Autónoma de Cananas. El Gobierno 
de Canarias acordó su constitución en sesión de 9 de enero de 1998. Por su parte, RPC es la sociedad mercantil que 
tiene atribuida la gestión del servicio público de radiodifusión de la Comunidad Autónoma de Cananas. El Gobierno 
de Canarias acordó su constitución en sesión de 26 de diciembre de 2006.

El objeto social y las actividades principales de ambas sociedades engloba, entre otras actividades, la gestión del 
servicio público de televisión y radiodifusión, y en particular la producción, transmisión, reproducción, distribución 
y difusión de imágenes y sonidos mediante emisiones radioeléctricas a través de ondas o cualquier otro medio técnico 
sustitutivo de éstos, destinados al público en general o a sectores del mismo, con fines divulgativos, culturales, 
educativos, artísticos, informativos, comerciales, de mero recreo o publicitarios.

El Ente Público RTVC se estructura en los siguientes órganos:
a) El Consejo de Administración,
b) El Consejo Asesor y
c) El director general.

 1 Consejería	de	Empleo,	Industria	y	Comercio	durante	la	VII	Legislatura.	En	2012,	Consejería	de	Economía	Hacienda	y	
Seguridad.
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Los principales responsables del Ente son el Consejo de Administración y el director general, éste último como 
órgano ejecutivo superior de RTVC, nombrado por el Gobierno de Canarias.

En lo que respecta al Consejo Asesor del Ente, éste no se ha constituido hasta la fecha. A éste corresponderían, 
como órgano de asistencia y asesoramiento del Consejo de Administración, entre otras competencias, las de emitir 
su parecer y dictamen en aquellas materias y asuntos en que sea requerido, con carácter facultativo, por el Consejo 
de Administración del Ente. Sería no obstante preceptiva la solicitud de dictamen al Consejo Asesor, con carácter 
previo a la adopción de acuerdos que, en materia de programación, corresponden al Consejo de Administración.

Por otra parte, el gobierno y administración de las sociedades TVPC y RPC se efectúa a través de los siguientes 
órganos:

d) La Junta General de cada sociedad, formada en ambos casos por el Consejo de Administración del Ente 
Público RTVC, 

e) El director general del Ente Público RTVC y
f) El Administrador Único de la respectiva sociedad.
A la Junta General le corresponden, entre otras funciones, la censura de la gestión social, así como la aprobación 

en su caso de las cuentas de las dos sociedades y las decisiones relativas en cada caso a la aplicación de los resultados.

3.2.	 Organización	corporativa	vinculada	a	la	gestión	de	la	contratación.
Los principales responsables del Ente Público RTVC y de sus sociedades durante la VII Legislatura eran, tal y 

como se ha mencionado en el apartado anterior, el Consejo de Administración y el director general del Ente.
En el ámbito de la gestión de la contratación y de acuerdo con su normativa reguladora, corresponden al Consejo 

de Administración del Ente Público RTVC, entre otras, las siguientes competencias:
- Planificar la actuación del Ente Público RTVC y, en tal sentido, aprobar, a propuesta del director general 

de RTVC, el plan de actividades del ente público, fijando necesariamente los principios básicos y las líneas 
generales de la programación, así como el plan de actuación de las distintas sociedades del Ente Público RTVC.

- Aprobar la memoria anual relativa al desarrollo de las actividades del Ente Público RTVC y de sus 
sociedades, con remisión de sendas copias al Gobierno de Canarias y a la Comisión Parlamentaria de Control.

- Aprobar, a propuesta del director general de RTVC, el anteproyecto de presupuesto del ente público y de 
sus sociedades.

- Aprobar, a propuesta del director general de RTVC, el anteproyecto del reglamento de organización y 
funcionamiento del Ente Público RTVC y sus modificaciones.

- Aprobar, con carácter definitivo, las plantillas del Ente Público RTVC y sus modificaciones, así como las 
de sus sociedades.

- Informar sobre los proyectos de disposición que se proponga dictar el Gobierno a fin de regular las líneas 
generales que han de presidir la emisión de publicidad en el Grupo Audiovisual RTVC.

- Aprobar las normas internas sobre emisión de la publicidad del Grupo Audiovisual RTVC atendiendo a la 
defensa del consumidor, al control de calidad de la misma, contenido de los mensajes publicitarios y adecuación 
del tipo de publicidad a programación y a las necesidades de los medios.

- Determinar anualmente el porcentaje de producción propia, que deberá incluirse en la programación de 
cada medio.

- Determinar semestralmente el porcentaje de horas de programación destinadas a los grupos políticos y 
sociales significativos en el ámbito de la Comunidad Autónoma, fijando los criterios de distribución entre ellos 
con respecto al pluralismo social.

- Velar por el cumplimiento en materia de programación de los principios establecidos en la Ley de 
Radiodifusión y Televisión en la Comunidad Autónoma de Canarias.

- Convocar al Consejo Asesor y requerir de éste la emisión de opiniones o dictámenes, con carácter 
facultativo o preceptivo.

- Conocer de aquellas cuestiones que, aun no siendo de su competencia, el director general de RTVC 
someta a su consideración.
En lo que respecta al director general de RTVC, éste tiene reservadas, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 16 a 20 de la Ley 6/1984, determinadas competencias y atribuciones vinculadas a la gestión administrativa 
del Ente Público RTVC y de sus sociedades, entre las que destacan, en el ámbito de la contratación, las siguientes:

- La gestión administrativa del Ente Público RTVC y de sus sociedades, proponiendo a la Junta General 
normas complementarias a los Reglamentos de régimen Interior, así como de organización interna, estructural y 
funcional, pudiendo dictar para ello las circulares e instrucciones precisas para la buena marcha de la sociedad

- Ostentar la representación del Ente Público, y acordar, en su nombre, el ejercicio de acciones judiciales y 
extrajudiciales y realizar los apoderamientos pertinentes para la representación y defensa del Ente.

- Orientar, impulsar, coordinar e inspeccionar los servicios de Radiotelevisión Canaria y los de sus 
sociedades y dictar las disposiciones, instrucciones y circulares relativas al funcionamiento y organización 
interna de las mismas, sin perjuicio de las competencias expresamente atribuidas al Consejo de Administración 
del Ente Público RTVC.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 13 de septiembre de 2013 Núm. 226  Fascículo I / 9

- Actuar como órgano de contratación del Ente Público RTVC y de sus sociedades y la de autorizar y 
ordenar los gastos y sus pagos. El director general del Ente Público RTVC, sin perjuicio de las competencias que 
tiene atribuida como órgano de contratación del Ente, ostenta, igualmente, la condición de órgano de contratación 
de las sociedades mercantiles a que se refiere el artículo 30 del Decreto 153/2001, de 23 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de organización y funcionamiento del Ente Público Radiotelevisión Canaria, ejerciendo 
al efecto las funciones de gestión y contratación de las sociedades TVPC y RPC que se establecen en la Ley de 
Radiodifusión y Televisión, en su Reglamento de organización y funcionamiento y en los respectivos Estatutos 
sociales, imputándose sus actuaciones, en tales casos, a la respectiva sociedad mercantil.

- Ordenar la programación de conformidad con los principios básicos aprobados por el Consejo de 
Administración.

- Las demás competencias que no vengan atribuidas expresamente a otros órganos del Ente Público RTVC.
En lo que respecta a la gestión de la actividad contractual, las funciones de contratación correspondían, en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 8/1984 de 11 de diciembre al director general.
En lo que se refiere a la estructura organizativa del Grupo Audiovisual RTVC, tanto el Ente Público RTVC 

como la sociedad RPC contaban con plantillas aprobadas formalmente por el Consejo de Administración, si bien 
en el caso de TVPC no hay constancia de que esta sociedad haya contado hasta la fecha con una plantilla aprobada 
formalmente por el Consejo de Administración del Ente Público RTVC, que es el competente para aprobar la 
plantilla de la sociedad.

El Ente Público RTVC contaba durante la VII Legislatura con una plantilla aprobada por el Consejo de 
Administración en sesión de 22 de diciembre de 1997, aún vigente. Entre los puestos de trabajo incluidos en la 
plantilla del Ente, constan los siguientes tres puestos de trabajo con responsabilidades vinculadas, en función de sus 
tareas, a la gestión de la contratación:

- “Jefe	 de	 Proyectos”; con funciones tales como la organización, coordinación, impulso y control de 
los distintos departamentos del Ente, siguiendo las directrices del director general, así como la realización de 
estudios e informes de viabilidad de los distintas proyectos a realizar elevando propuestas y asesoramiento a la 
Dirección en los temas relacionados con la actividad de los servicios públicos de radiodifusión y televisión.

- “Jefe	Departamento	 Económico”; con funciones tales como la dirección organización, coordinación, 
impulso y control del Departamento, siguiendo las directrices del director general, así como la realización de 
estudios, informes y propuestas en materias económico-financieras y el asesoramiento a la Dirección en dichas 
materias. Asimismo, la elaboración de la propuesta de presupuesto anual, de acuerdo con las directrices del 
director general y la planificación, programación, ejecución y seguimiento del presupuesto del Ente público.

- “Jefe	Administrativo	y	de	Asuntos	Generales”; entre sus principales funciones, destacan las de gestionar la 
adquisición o suministro de bienes y servicios mediante la iniciación de los expedientes necesarios, su tramitación 
y seguimiento, así como la organización y control del archivo, organizando y controlando la documentación, 
información y registros.

En lo que respecta a RPC, esta sociedad cuenta con una plantilla que fue aprobada por el Consejo de 
Administración en el año 2008, en sesión de 27 de marzo de ese año. Con fecha 10 de abril de 2008, se publicó 
en el Boletín Oficial de Canarias (en adelante BOC) la plantilla de RPC así como la definición de cada uno de 
los puestos de trabajo, en función de sus tareas, plantilla que no había sido modificada en la fecha de finalización 
de los trabajos de fiscalización. La plantilla de RPC incluye los siguientes puestos con funciones específicas 
vinculadas a la gestión de la contratación:

- En el Departamento Técnico, un puesto de trabajo denominado “Jefe Técnico”, que tiene, entre sus 
funciones y en materia de contratación, la de redactar los pliegos técnicos necesarios en los concursos o en las 
contrataciones que se convoquen por RPC por cuantías superiores a los límites fijados para contratos menores.

- En el Departamento de Programación y Emisión, un puesto de trabajo denominado “Coordinador de 
Programas”, que tiene entre sus principales funciones, la vigilar los aspectos legales y contractuales.

- No obstante lo anterior, TVPC sí cuenta con un organigrama que, a pesar de no haberse aprobado formalmente, 
se modificó en julio de 2009 e incluye varias Direcciones así como Departamentos sobre los que se organiza la 
sociedad, algunos de los cuales tienen asignadas funciones vinculadas a la gestión de la contratación, tales como la 
Dirección de Antena y los Departamentos de Producción y de Gestión, así como su Servicio Jurídico.

4.  Control Interno vInculado a la gestIón de la contratacIón
4.1.		 Control	interno	en	el	Ente	Público	Radiotelevisión	Canaria,	Televisión	Pública	de	Canarias,	SA	y	

Radio	Pública	de	Canarias,	SA.
La Ley 8/1984, de 11 de diciembre, de Radio difusión y Televisión en la Comunidad Autónoma de Canarias, 

regula el control parlamentario de los servicios públicos de radiodifusión y televisión dependientes de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, con la finalidad de garantizar la prestación objetiva y eficaz de los servicios de radio y 
televisión. Para ello, se constituyó en el seno del Parlamento de Canarias una Comisión parlamentaria de control del 
Ente Público RTVC y de sus sociedades, en lo referido al cumplimiento de la Ley 8/1984, de 11 de diciembre, y de 
los principios que la inspiran, de tal modo que no se impida el normal funcionamiento de los medios.
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Asimismo, la Ley 8/1984 prevé que el Ente Público debe rendir periódicamente cuentas de su gestión 
presupuestaria a la Comisión Parlamentaria de Control, sin perjuicio de las competencias que en dicho ámbito 
ostenta la Audiencia de Cuentas de Canarias.

Las funciones de control jurídico y financiero en el Ente Público RTVC y sus sociedades se desempeñan por los 
Servicios Jurídicos y la Intervención General de la Comunidad Autónoma, en la forma que determinan sus normas 
específicas de organización y funcionamiento.

Por su parte, en lo que se refiere al control económico, la Ley 8/1984 regula en su artículo 36 la función 
interventora en el Ente Público RTVC, estableciéndose con respecto a sus sociedades dependientes, que la función 
interventora de éstas se limitará a la liquidación de sus presupuestos de explotación y de capital. 

Por otra parte, en lo que se refiere al ámbito organizativo del Ente Público RTVC y sus sociedades, el Consejo de 
Administración ejerce el control sobre el cumplimiento en la programación de la actividad de los servicios de radiodifusión 
y televisión dependientes de la Comunidad Autónoma. Al Director general de RTVC, por su parte, le corresponden entre 
otras, las funciones de coordinación y de inspección de los servicios del Ente Público y los de sus sociedades.

4.2.	Revisión	del	control	interno	llevado	a	cabo	sobre	la	gestión	de	la	contratación.
En el ámbito del sistema de control interno vinculado a la gestión de la contratación del Grupo Audiovisual 

RTVC, esto es tanto el Ente Público RTVC como de sus dos sociedades, durante la VII Legislatura, la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma de Canarias llevó a cabo las siguientes actuaciones:

- Informes de fiscalización (fiscalización previa) hasta el 1 de enero de 2010 y de control financiero 
permanente, a partir de esa fecha y hasta el final de la VII Legislatura realizados por la intervención delegada en 
la Consejería a la que el Ente Público RTVC estaba adscrita en los respectivos ejercicios.

- Auditoría de cumplimiento realizada a la Televisión Pública de Canarias, SA incluida en el Plan Anual de 
Auditoría de la Intervención General para el ejercicio 2007, en la que se comprobó por parte de la Intervención 
General, entre otras verificaciones, si Televisión Pública de Canarias, SA, cumplió en dicho ejercicio con la 
normativa reguladora que le era de aplicación.

- En lo que respecta a la gestión de la contratación, la Intervención General constataba en su informe el 
incumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas en uno de los contratos verificados, 
así como en un acuerdo del Gobierno de Canarias de 4 de octubre de 2005, sobre medidas reguladoras del sector 
público empresarial autonómico, al no constar la aprobación del pliego de cláusulas administrativas particulares 
y el de prescripciones técnicas.

-  Auditorías de cumplimiento realizadas a la Televisión Pública de Canarias, SA y Radio Pública de 
Canarias, SA, incluidas en el Plan Anual de Auditoría del ejercicio 2008 de la Intervención General, relativas a 
la racionalidad económico-financiera de los gastos de personal de ese ejercicio y su adecuación al principio de 
eficiencia, en ambas sociedades.

-  Informes definitivos de control financiero permanente, correspondientes a los ejercicios 2009, 2010 
y 2011 de la intervención delegada en la Consejería a la que el Ente Público RTVC estaba adscrita en los 
respectivos ejercicios

-  Informe Agregado de Instrucciones Internas de Contratación elaboradas por todas las sociedades 
mercantiles públicas de la Comunidad Autónoma de Canarias, para la regulación de los procedimientos de 
contratación no sujetos a regulación armonizada, conforme al Plan Anual de Auditoría del ejercicio 2009 de la 
Intervención General.
Las sociedades del Ente Público, con la finalidad de recoger las observaciones realizadas por la Intervención 

General en su informe de auditoría operativa de Instrucciones de Contratación, añadieron la referencia al apartado 3 
del artículo 49.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, respecto a las prohibiciones para contratar.

Por su parte, la Intervención General puso de manifiesto en su informe definitivo que, si bien las Instrucciones 
Internas de Contratación de las sociedades del Ente Público RTVC garantizaban con carácter general los principios 
recogidos en el artículo 175 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, en aquellos 
caso en los que se constituyera Mesa de Contratación debía garantizarse en la misma la cualificación adecuada 
con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de publicidad, concurrencia, transparencia, confidencialidad, 
igualdad y no discriminación.

Por otro lado, y como consecuencia de la entrada en vigor de la Ley 2/2011 de 4 de marzo, de Economía 
Sostenible, con fecha 30 de marzo de 2011 se adaptaron las Instrucciones Internas de Contratación de las dos 
sociedades a los cambios introducidos en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, por la Ley de Economía Sostenible.

Al finalizar la VII Legislatura, las instrucciones Internas de Contratación de las dos sociedades actualizadas se 
encontraban publicadas en las páginas web del Grupo Audiovisual RTVC, así como en el perfil de contratante del 
Gobierno de Canarias.

- Auditorías operativas de contratación administrativa, encomiendas y subvenciones, así como de 
aportaciones dineraria, de Televisión Pública de Canarias, SA y de Radio Pública de Canarias, SA, incluidas en el 
Plan Anual de Auditoría del ejercicio 2010 de la Intervención General.
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Con fechas 28 de enero de 2011 y 31 de enero de 2012, se solicitó información a la Intervención General 
de la Comunidad Autónoma de Canarias relativa a las mencionadas Auditorías Operativas. Según la información 
facilitada con fecha de 1 de febrero de 2012 a este órgano de control externo por la Interventora General de la 
Comunidad Autónoma, las mencionadas Auditorías Operativas aún no habían sido finalizadas y serían trasladadas a 
la Audiencia de Cuentas en cuanto los informes se elevasen a definitivo. 

Posteriormente, sin embargo, con fecha 1 de agosto de 2012 se informó por la Interventora General de la 
modificación del Plan Anual de Auditoría de 2010, mediante Resolución del Viceconsejero de Hacienda y 
Planificación del Gobierno de Canarias de fecha 15 de junio de 2012, implicando dicha modificación la supresión 
de las auditorías operativas previstas de las sociedades Televisión Pública de Canarias, SA y de Radio Pública de 
Canarias, SA, por lo que en consecuencia este órgano de control externo no ha podido contar con la información 
relativa a los trabajos efectuados parcialmente por la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Canarias 
vinculados a las Auditorías Operativas previstas de contratación administrativa, encomiendas y subvenciones, así 
como de aportaciones dinerarias, efectuadas de ambas sociedades.

En relación con el sistema de control interno vinculado a la gestión de la contratación que tanto el Ente 
Público RTVC como sus sociedades, de forma corporativa, han llevado a cabo durante la VII Legislatura, se ha 
verificado si el Ente Público y sus sociedades cuentan con mecanismos adecuados establecidos para garantizar el 
cumplimiento de la normativa, tanto externa como interna, aplicable en el desarrollo de la gestión de la contratación, 
así como con medidas implantadas para la exigencia de las distintas responsabilidades que pudieran derivarse de su 
incumplimiento. Asimismo, se han revisado los procedimientos establecidos por el Ente Público y sus sociedades 
para garantizar que la gestión de la contratación se desarrolla con eficacia, eficiencia y economía.

Las sociedades TVPC y RPC no contaron durante la VII Legislatura con procedimientos de control interno 
adecuados, vinculados a la gestión de la contratación. En materia de la gestión de la contratación llevada a cabo 
durante dicho periodo, los procedimientos llevados a cabo en dichas sociedades no proporcionaban suficiente 
seguridad sobre la fiabilidad de la información contenida en los expedientes de contratación examinados ni sobre 
los registros contables vinculados a los mismos.

Durante los trabajos de fiscalización llevados a cabo se ha comprobado como las mencionadas sociedades no 
contaban durante la VII Legislatura con medidas ni procedimientos establecidos formalmente que tuvieran como 
objetivos:

a) Asegurar la fiabilidad e integridad de la información vinculada a los expedientes de contratación.
b) Asegurar el cumplimiento de toda la normativa aplicable vinculada a la gestión de los contratos.
c) Garantizar una gestión eficiente, eficaz y económica de los recursos públicos vinculados a la gestión de la 

contratación.
d) Garantizar el logro, de manera eficaz y eficiente, de las metas y objetivos establecidos en los Planes de 

Actividades del Grupo, en lo que respecta a la gestión de la contratación.
Como consecuencia de las verificaciones realizadas sobre la información disponible en cada caso, vinculada a la 

gestión de la contratación, se han detectado las siguientes incidencias y otras cuestiones relevantes:
1. Si bien el Grupo Audiovisual RTVC contaba con Planes de Actividades aprobados por el Consejo de 

Administración del Ente Público RTVC que englobaban a las sociedades dependientes, se ha comprobado como 
el Grupo Audiovisual no contaba con documentos, planes ni proyectos que estratégicamente soportaran a largo 
plazo, tanto la planificación, como la supervisión y el control interno de la gestión de la contratación.

Lo anterior, a pesar de las competencias reconocidas al Director general del Ente Público RTVC en cuanto a la 
gestión administrativa del Grupo Audiovisual y de su capacidad para dictar las circulares e instrucciones precisas 
para la buena marcha de las sociedades y disposiciones, instrucciones y circulares relativas al funcionamiento 
y organización interna de éstas. Sin perjuicio de las competencias expresamente atribuidas al Consejo de 
Administración del Ente Público RTVC, todo ello en virtud de lo previsto en artículos 16 a 20 de la Ley 6/1984, 
determinadas competencias y atribuciones vinculadas a la gestión administrativa del Ente Público RTVC y de 
sus sociedades .

2. El Grupo Audiovisual RTVC contó durante la VII Legislatura con un protocolo de actuación para el 
estudio de proyectos audiovisuales, formalizado por el director general de RTVC con fecha de 21 de enero 
de 2008. Sin embargo, se ha comprobado que el mencionado protocolo en general no se ejecutó formalmente 
durante la gestión de los expedientes de contratos relacionados con los mencionados proyectos audiovisuales.

Al margen del mencionado protocolo interno y de las preceptivas Instrucciones Internas de Contratación 
exigidas según lo previsto en la legislación española sobre contratos del Sector Público, durante el periodo 
fiscalizado el Grupo Audiovisual no contaba con ningún tipo de normativa interna, manuales, instrucciones, ni 
tampoco guías de actuación que establecieran formalmente los procedimientos a llevar a cabo para la gestión de 
la contratación y sirvieran de base para adecuar la normativa vigente vinculada a la contratación a los procesos 
de tomas de decisiones, los procedimientos de adquisición, o la normalización de aquellos procesos corporativos 
vinculados a una adecuada gestión de la actividad contractual.
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3. En algunos casos los expedientes de los contratos formalizados por el Ente Público y sus sociedades no 
garantizaban la evidencia documental de todas las actuaciones llevadas a cabo, en lo que respecta a la gestión 
de la contratación. Se ha comprobado como en algunos expedientes no constaban determinados documentos 
necesarios en la tramitación y/o posterior gestión de los contratos. 

Asimismo, el archivo de la documentación vinculada a cada expediente no se conservaba en un mismo 
sitio y algunos documentos no estaban disponibles una vez finalizada la VII Legislatura, incluso en la fecha 
de finalización de los trabajos de fiscalización, para su posible verificación, no garantizándose por tanto la 
integridad ni la conservación del archivo de esos expedientes.

Como consecuencia de las incidencias detectadas en la gestión del archivo de los documentos que conforman 
los expedientes de los contratos revisados, el control de los mismos y su supervisión, se ha constatado la 
existencia de riesgos de carácter legal y operativos vinculados a la gestión de la contratación.

4. No hay evidencia documental de que el Grupo Audiovisual RTVC llevara a cabo durante la VII Legislatura 
una correcta segregación de funciones. En los expedientes de los contratos revisados no constaba, en general, 
la documentación que soportara la pertinente supervisión interna por personas distintas de aquellas otras que 
habían participado directamente en la gestión de los contratos, si bien, el cuentadante en fase de alegaciones 
manifiesta que, en el caso tanto del Ente como de la RPC esto vienen motivado por la escasez de personal con el 
que cuentan ambas organizaciones.

En el caso de las sociedades TVPC y RPC, en los expedientes revisados tampoco constaba en general la 
evidencia documental de las actuaciones llevadas a cabo por ambas sociedades durante la VII Legislatura para 
controlar, supervisar ni vigilar los aspectos legales o contractuales vinculados a dichos expedientes, a pesar 
de contar ambas sociedades con personal que tenía asignadas funciones y responsabilidades vinculadas a la 
supervisión de su actividad contractual. Tanto los Estatutos de TVPC como los Estatutos de RPC recogen, entre 
las facultades del Administrador Único de ambas sociedades, la posibilidad de crear comisiones en cuantas 
actividades se relacionen con el objeto social, instrumento que hubiera permitido durante el periodo fiscalizado 
la creación de órganos colegiados vinculados a la gestión de la contratación, así como la elaboración de 
instrucciones internas específicas cuya principal finalidad es la de garantizar la evidencia documental necesaria 
en las actuaciones relativas a la gestión de la contratación, proporcionando así el adecuado soporte a la gestión 
corporativa de la actividad contractual.

5. En adición a lo anterior, se ha comprobado cómo ni el Ente Público ni sus sociedades contaban con 
procedimientos de supervisión y revisión internos que facilitaran, tanto la detección inmediata de los desajustes, 
deficiencias e irregularidades que se pudieran producir durante la gestión de la contratación llevada a cabo durante 
la VII Legislatura, como el establecimiento de medidas corporativas de prevención o corrección oportunas.
En el caso de las sociedades TVPC y RPC, éstas tampoco establecieron a partir de la entrada en vigor de la Ley 

30/2007, de 30 de octubre, ningún tipo de procedimiento interno para supervisar y/o revisar el cumplimiento de lo 
establecido en sus propias Instrucciones Internas de Contratación. El Informe Agregado de Instrucciones Internas 
de Contratación elaborado por la Intervención General, conforme a su Plan Anual de Auditoría del ejercicio 2009, 
se limitaba a fiscalizar la adecuación de las citadas Instrucciones a la normativa de referencia, si bien no incluía la 
fiscalización del cumplimiento de la contratación llevada a cabo por las sociedades a la normativa.

En ninguno de los expedientes de los contratos examinados constaba la evidencia documental que soportara 
que, por parte del Grupo Audiovisual RTVC, se hubieran llevado a cabo las medidas necesarias para asegurar la 
fiabilidad e integridad de la información vinculada a los expedientes, ni tampoco para garantizar una gestión eficaz 
y eficiente de los recursos públicos utilizados por el Grupo Audiovisual vinculados a la gestión de su actividad 
contractual.

Al margen de las funciones de control jurídico y financiero sobre el Grupo Audiovisual RTVC desempeñadas por 
los Servicios Jurídicos y la Intervención General de la Comunidad Autónoma durante la VII Legislatura, ni el Ente 
ni sus sociedades contaron durante ese periodo con un sistema de control interno adecuado ni eficaz.

Como consecuencia de la evaluación efectuada del sistema de control interno vinculado a la gestión de la 
contratación del Grupo Audiovisual RTVC, se ha constatado como la gestión de la contratación llevada a cabo por 
el grupo RTVC durante el periodo fiscalizado no proporcionó suficiente seguridad de que la misma salvaguardara 
los activos o recursos del Grupo Audiovisual vinculados a su actividad contractual, no otorgó la fiabilidad necesaria 
a los registros contables relacionados con el inventario audiovisual, ni tampoco garantizó el buen funcionamiento 
de la organización del Grupo, en lo que respecta a la gestión de la contratación llevada a cabo durante la VII 
Legislatura. Si se tiene en cuenta que la mayoría de los contratos formalizados por el Ente Público RTVC y sus 
sociedades estaban sujetos durante ese periodo al Derecho privado, la ausencia de un adecuado sistema de control 
interno en el Grupo Audiovisual RTVC y las incidencias puestas de manifiesto en los apartados anteriores son, si 
cabe, más significativas.
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5.  gestIón de la contratacIón llevada a cabo.
La actuación fiscalizadora se refiere al periodo comprendido entre el 26 de junio de 2007 y el 28 de junio de 

2011, si bien algunas comprobaciones han abarcado ejercicios anteriores y posteriores, al resultar relevantes las 
incidencias derivadas de las verificaciones efectuadas. Para el desarrollo de la fiscalización se han efectuado las 
pruebas y procedimientos precisos para verificar y analizar las siguientes materias:

a) Si en la gestión de la contratación llevada a cabo por el Ente Radiotelevisión Canaria, y las sociedades, 
Televisión Pública de Canarias, SA y Radio Pública de Canarias, SA, durante la VII Legislatura, se han observado 
las normas, disposiciones y directrices que le son de aplicación. 

b) Si en la gestión de la contratación llevada a cabo por el Ente Radiotelevisión Canaria, y las sociedades, 
Televisión Pública de Canarias, SA y Radio Pública de Canarias, SA, durante la VII Legislatura, se han observado 
las normas, disposiciones y directrices que le son de aplicación.

5.1.		 Cumplimiento	de	lo	establecido	en	el	artículo	57	del	Real	Decreto	Legislativo	2/2000,	de	16	de	junio,	
y	en	el	artículo	29	de	la	Ley	30/2007,	de	30	de	octubre,	de	Contratos	del	Sector	Público.

5.1.1.		Documentación	de	contratos	facilitada.
En virtud de lo dispuesto en la Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas de Canarias, a ésta le 

corresponde la fiscalización de los contratos suscritos por el Ente Público RTVC y sus dos sociedades.
Durante la vigencia del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprobó el Texto Refundido 

de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (en adelante TRLCAP), solamente el Ente Público RTVC 
estaba obligado, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 2/2000, a remitir 
a la Audiencia de Cuentas de Canarias determinada documentación relacionada con los contratos adjudicados por el 
órgano de contratación de dicho Ente.

Desde la entrada en vigor de la Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), tanto el Ente 
Público RTVC como sus sociedades, TVPC y RPC, están obligadas a remitir a la Audiencia de Cuentas de Canarias, 
como órgano de control externo competente para llevar a cabo la fiscalización correspondiente, la información 
relativa a los contratos formalizados en cada caso por el respectivo órgano de contratación, en virtud de lo previsto 
en el artículo 29 de dicha Ley. 

En la actualidad, el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, ha mantenido en su artículo 29 la obligación de remitir 
a la Audiencia de Cuentas de Canarias la información relativa a los contratos formalizados por los órganos de 
contratación, por lo que, tanto el Ente Público RTVC como sus sociedades, TVPC y RPC, están obligadas a remitir 
la mencionada información.

5.1.1.1.	Documentación	de	contratos	facilitada	por	el	Ente	de	Derecho	Público	Radiotelevisión	Canaria.
Durante la VII Legislatura, en virtud de lo dispuesto tanto en el artículo 57 del TRLCAP, como en el artículo 

29 de la LCSP, dentro de los tres meses siguientes a la formalización del contrato, para el ejercicio de la función 
fiscalizadora, el órgano de contratación del Ente debía remitir a la Audiencia de Cuentas de Canarias una copia 
certificada del documento mediante el que se hubiera formalizado el contrato, acompañada de un extracto del 
expediente del que se derivase, siempre que la cuantía del contrato excediera de las siguientes cantidades; 601.012,10 
euros, tratándose de obras y de gestión de servicios públicos; de 450.759,08 euros, tratándose de suministros, y de 
150.253,03 euros, en los de consultoría y asistencia, en los de servicios y en los contratos administrativos especiales.

Si se tiene en cuenta la información rendida por el Ente Público RTVC al respecto, éste formalizó durante la VII 
Legislatura (desde el 26 de junio de 2007 hasta el 28 de junio de 2011), un contrato que excedía de las cantidades 
establecidas tanto en el artículo 57 del TRLCAP, como en el artículo 29 de la LCSP.

Se ha constatado cómo el Ente Público RTVC remitió a éste órgano de Control
Externo con fecha 21 de octubre de 2009 la información preceptiva vinculada a dicho contrato formalizado por 

el Ente.

5.1.1.2. Documentación de contratos remitida por Televisión Pública de Canarias, SA y por Radio Pública de 
Canarias, SA.

A partir de la entrada en vigor de la Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público (LCSP), las sociedades 
dependientes del Ente Público RTVC, TVPC y RPC, están obligadas a remitir a la Audiencia de Cuentas de Canarias, 
como órgano de control externo competente para llevar a cabo las actuaciones fiscalizadoras correspondientes, la 
información relativa a los contratos formalizados por el respectivo órgano de contratación, en virtud de lo previsto 
en el artículo 29 de dicha Ley.

Si se tiene en cuenta la información facilitada por TVPC y por RPC vinculada a la presente actuación fiscalizadora, 
se ha verificado como TVPC formalizó desde la entrada en vigor de la LCSP y hasta el 28 de junio de 2011, varios 
contratos que excedían de las cantidades establecidas en el artículo 29 de la LCSP. 

Sin embargo lo anterior, TVPC no ha facilitado hasta la fecha a este órgano de control externo ningún tipo de 
documentación relativa a la formalización de dichos contratos.”
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La siguiente tabla muestra, a partir de la información solicitada por la Audiencia de Cuentas de Canarias y 
facilitada por TVPC, en relación con esta fiscalización, el detalle de los contratos formalizados desde la entrada en 
vigor de la LCSP y hasta el 28 de junio de 2011, por TVPC, para los que sin embargo no se ha remitido a este órgano 
de control externo por el respectivo órgano de contratación documentación alguna, en cumplimiento de lo previsto 
en el artículo 29 de dicha Ley:

Entidad Órgano de 
contratación Descripción del contrato Tipo de 

contrato
Fecha de 

formalización
Importe de la 
adjudicación

Televisión Pública 
de Canarias

Administrador 
Único

SAWI 3880-Servicio de explotación y 
mantenimiento 7 Dsng Servicios 20/02/2009 2.391.203

Televisión Pública 
de Canarias

Administrador 
Único

Servicios complementarios distribución y 
difusión - Fase II Desconexiones insulares Servicios 27/04/2009 471.017

Televisión Pública 
de Canarias

Administrador 
Único

SAWI 3851//5/0-Suministro y Licencia de uso 
de servicios informativos 2009-2010-2011) Servicios 23/04/2009 272.161

Televisión Pública 
de Canarias

Administrador 
Único

Licencia, Implantación y mantenimiento del 
Sistema Informático de Gestión* Servicios 17/11/2008 231.370

Televisión Pública 
de Canarias

Administrador 
Único Agencia de Viajes Servicios 30/06/2009 200.000

Televisión Pública 
de Canarias

Administrador 
Único

COVI -Instalación, uso y mantenimiento del 
programa informático de gestión comercial* Servicios 02/06/2008 169.095

Televisión Pública 
de Canarias

Administrador 
Único

Servicio de Información de Audiencias 2011-
2013 Servicios 16/03/2011 729.423

Televisión Pública 
de Canarias

Administrador 
Único

Servicio de Noticias Reuters 2011-2013 
(FORTA) Servicios 13/01/2011 188.584

Televisión Pública 
de Canarias

Administrador 
Único Servicio de Agencia de Viajes Servicios 9/01/2011 180.000

(*) Contratos que están sujetos a la Ley 30/2007 y por tanto a su art. 29 siempre que el expediente de contratación no se haya iniciado 
con anterioridad al 30/04/2008 de acuerdo a lo establecido en la Disposición Transitoria primera de la Ley 30/2007.

5.1.1.3.	Comunicación	efectuada	sobre	las	modificaciones,	prórrogas	o	variaciones	de	plazos	y	extensión	de	los	
contratos. 

En cumplimiento de lo establecido tanto en el artículo 57 del TRLCAP, como en el artículo 29 de la LCSP, el Ente 
Público RTVC está igualmente obligado a comunicar a la Audiencia de Cuentas de Canarias las modificaciones, 
prórrogas o variaciones de plazos y extinción de los contratos indicados en el apartado 1 de dicho artículo.

Con la entrada en vigor de la LCSP, las sociedades TVPC y RPC también están obligadas a comunicar a este 
órgano de control externo las modificaciones, prórrogas o variaciones de plazos y extinción de los contratos indicados 
en el artículo 29 de la mencionada LCSP.

En relación con lo anterior, se ha constatado que en los contratos adjudicados por el Ente Público RTVC y sus 
sociedades (TVPC y RPC) no se ha producido ninguna incidencia que obligue a su comunicación.

5.2.	 Cumplimiento	de	lo	establecido	en	la	Instrucción	relativa	a	la	remisión	a	la	Audiencia	de	Cuentas	
de	Canarias	de	los	extractos	de	los	expedientes	de	contratación	celebrados	en	el	ámbito	del	Sector	Público	de	
la	Comunidad	Autónoma	de	Canarias.

Con la finalidad de facilitar y normalizar la obligación que, de conformidad con la normativa aplicable, tiene el 
Sector Público de la Comunidad Autónoma, delimitado en el artículo 2 de la Ley 4/1989, de 2 de mayo, de remitir 
la información y documentación relativa a la contratación, el Pleno de la Audiencia de Cuentas de Canarias, acordó 
en sesión celebrada el día 3 de noviembre de 2010 aprobar la Instrucción relativa a la remisión a este órgano de 
control externo de los Extractos de los Expedientes de Contratación celebrados en el ámbito del Sector Público de 
la Comunidad Autónoma señalado en el artículo 2 de la Ley 4/1989, de 2 de mayo. La mencionada Instrucción se 
publicó en el Boletín Oficial de Canarias el 5 de enero de 2011.

Tanto el Ente de Derecho Público RTVC como sus sociedades, TVPC y RPC, están incluidas en el ámbito 
subjetivo objeto de control regulado en el mencionado artículo 2 de la Ley 4/1989, de 2 de mayo, por lo que en 
consecuencia, una vez publicada en el Boletín Oficial de Canarias la Instrucción relativa a la remisión a este órgano 
de control externo de los Extractos de los Expedientes de Contratación celebrados, el Ente Público RTVC y sus 
sociedades están obligadas a remitir, desde el 5 de enero de 2011, la documentación relacionada en dicha Instrucción.

En lo que respecta a esta actuación fiscalizadora y a su alcance temporal (la VII Legislatura), se ha verificado el 
cumplimiento por parte del Ente Público RTVC y de sus sociedades, de lo establecido en la mencionada Instrucción 
desde el 5 de enero de 2011 y hasta el final de la VII Legislatura.

La Instrucción determina una doble obligación de remisión de documentación a la Audiencia de Cuentas de 
Canarias por parte de los órganos, organismos y entidades fiscalizados, cual es:
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- La obligación de remitir, con periodicidad anual, las relaciones certificadas comprensivas de toda la 
contratación en los términos del epígrafe II.A) de dicha Instrucción.

- La obligación de remitir por parte de los órganos de contratación y con carácter continuo, esto es a lo 
largo de cada año, los extractos de los expedientes específicamente determinados, según su tipo y cuantía, en el 
epígrafe II.B) de la Instrucción.

5.2.1.	 Relaciones	certificadas	comprensivas	de	toda	la	contratación.	
Las relaciones certificadas que se remitan a la Audiencia de Cuentas de Canarias deberán ser acompañadas del 

correlativo escrito del responsable de la entidad del Sector Público de que se trate, según el modelo facilitado en 
la Instrucción, certificando que la relación que se adjunta incluye todos los contratos celebrados en el ejercicio de 
referencia que, de acuerdo con lo expresado en la Instrucción, deben ser comunicados a este órgano de control 
externo.

La Instrucción dispone asimismo en su epígrafe II.A) determinadas obligaciones vinculadas a las relaciones 
certificadas, estableciéndose para ello la obligación de enviarlas antes de que concluya el mes de febrero del ejercicio 
siguiente al que se refieran, tanto en soporte papel (siguiendo el modelo previsto en el Anexo I de la Instrucción), 
como en soporte informático, cumplimentándose en este último caso la aplicación informática que a tal fin la 
Audiencia de Cuentas facilita por correo electrónico.

Cabe destacar como, por motivos técnicos, este órgano de control externo no ha podido facilitar a todos los 
responsables de las entidades del Sector Público obligadas la aplicación informática que a tal fin la Audiencia de 
Cuentas debe facilitar por correo electrónico, si bien este órgano de control externo viene ofreciendo a través de 
su página web una aplicación que sirve como referencia a la hora de generar el modelo de datos propuesto en el 
Anexo II de la citada Instrucción.

La Instrucción establece asimismo que en el supuesto de que no se hubiere celebrado ningún contrato que 
supere las cuantías mencionadas, se hará constar formalmente dicha circunstancia mediante la remisión de la 
correspondiente certificación negativa, siguiendo el modelo facilitado en la Instrucción.

En lo que respecta al cumplimiento por parte del Ente Público RTVC y de sus sociedades, de lo establecido en el 
epígrafe II.A) de la Instrucción, tanto el Ente Público como sus sociedades han remitido las relaciones certificadas 
de contratos adjudicados en 2010 y en 2011.

La siguiente tabla muestra el detalle de los contratos celebrados por TVPC no incluidos en las relaciones 
certificadas remitidas a este órgano de control externo que sin embargo sí debían haberse remitido, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Instrucción de la Audiencia de Cuentas de Canarias:

TVPC CONTRATOS ADJUDICADOS 2010

Descripción del contrato Tipo de 
contrato

Fecha de 
adjudicación

Fecha de 
formalización

Importe de 
adjudicación (€)

SAW110430-Servicio de 
información de audiencias 2011-
2013

Servicios 16/03/2011 16/03/2011 729.423,00

SERVICIOS NOTICIAS 
REUTERS 2011-2013 (FORTA) Servicios 13/01/2011 13/01/2011 188.584,00

5.2.2.	 Extractos	de	expedientes	de	contratos,	adjudicados	a	partir	del	día	1	de	enero	de	2011,	específicamente	
determinados,	según	su	tipo	y	cuantía.

A partir de la información rendida por el Ente Público RTVC y sus sociedades, se ha comprobado como TVPC 
formalizó desde el 1 de enero de 2011 y hasta el final de la VII Legislatura al menos tres contratos adjudicados en 
dicho periodo y que excedían de las cantidades establecidas en el epígrafe II.B) de la Instrucción de la Audiencia de 
Cuentas de Canarias enviando en fase de alegaciones tan solo documentación relativa a dos de ellos:

Servicio de información de Audiencia 2011-2013, formalizado el 16 de marzo de 2011 por un importe de 
adjudicación de 729.423 euros y el Servicio de Agencias de Viajes formalizado el 9 de enero de 2011 por un importe 
de adjudicación de 180.000 euros.

Respecto al tercero de los contratos, es decir, el de Servicio de Noticias Reuters 2011-2013 formalizado el 13 de 
enero, por importe de 188.584 euros, el cuentadante no lo remite al entender que no está obligado a ello por estar 
excluido del ámbito de aplicación de la normativa de contratos.

Por su parte, en cumplimiento de lo establecido en el apartado 4 del epígrafe II.B) de la Instrucción de la 
Audiencia de Cuentas de Canarias, el Ente Público RTVC y sus sociedades están igualmente obligados a comunicar 
a este órgano de control externo todas las modificaciones, las prórrogas, las variaciones de precio o de plazo, el 
importe final, la nulidad y la extinción normal o anormal de los citados contratos, dentro de los tres meses siguientes 
a la fecha en que se hayan producido, acompañando a la mencionada comunicación la documentación adicional que 
se detalla en el Anexo VII de la Instrucción de la Audiencia de Cuentas de Canarias.

Efectuadas las comprobaciones oportunas, se ha constatado que en los contratos adjudicados por el Ente Público 
RTVC y sus sociedades no se ha producido ninguna incidencia que obligue a su comunicación.
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5.3.	 Cumplimiento	de	la	obligación	de	remitir	los	contratos	al	Registro	de	Contratos.
A partir de la entrada en vigor de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, los órganos 

de contratación de todas las Administraciones públicas y demás entidades incluidas en el ámbito de aplicación de 
dicha Ley deben comunicar al Registro de Contratos del Sector Público, para su inscripción, los datos básicos de los 
contratos adjudicados sujetos a dicha normativa, así como, en su caso, sus modificaciones, prórrogas, variaciones 
de plazos o de precio, su importe final y extinción.

La Ley 30/2007 prevé no obstante que en los casos de Administraciones Públicas que dispongan de Registros 
de Contratos análogos en su ámbito de competencias, la referida comunicación de datos podrá ser sustituida por 
comunicaciones entre los respectivos Registros de Contratos. 

Sin embargo, la normativa autonómica de referencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias (la 
Orden de 26 de enero de 1999, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se regula la formalización 
y actualización del Registro de Contratos Administrativos de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, aún en vigor), alude exclusivamente a los contratos administrativos celebrados por la Administración de 
esta Comunidad Autónoma y sus Organismos Autónomos, por lo que, en ese contexto, ni el Ente Público RTVC ni 
sus sociedades están incluidas en el ámbito subjetivo de aplicación de dicha normativa.

Por lo tanto, los órganos de contratación del Ente Público RTVC y de sus sociedades, están obligados a partir de 
la entrada en vigor de la Ley 30/2007 a comunicar al Registro de Contratos del Sector Público, para su inscripción, 
los datos básicos de los contratos adjudicados sujetos a dicha normativa, así como, en su caso, sus modificaciones, 
prórrogas, variaciones de plazos o de precio, su importe final y extinción.

Como resultado de los trabajos efectuados por este órgano de control externo, se ha constatado el incumplimiento 
por parte de los órganos de contratación del Ente Público RTVC y de sus sociedades dependientes, desde la entrada 
en vigor de la Ley 30/2007, de la preceptiva comunicación al Registro de Contratos del Sector Público, de los datos 
básicos de los contratos adjudicados por éstos y sujetos a la legislación sobre contratos del sector público, para su 
inscripción, así como, en su caso, de sus modificaciones, prórrogas, variaciones de plazos o de precio, su importe 
final y extinción.

5.4.	 Remisión	del	inventario	de	bienes	incorporales	sujetos	a	la	Ley	de	Patrimonio	de	Canarias.
La Ley 8/1984, de 11 de diciembre de Radiodifusión y Televisión de la Comunidad Autónoma de Canarias, 

dispone, en relación con el patrimonio del Ente Público RTVC, que el mismo está sujeto al Derecho privado en 
sus adquisiciones patrimoniales y contrataciones. Asimismo, se establece en dicha Ley que el patrimonio del Ente 
Público RTVC tendrá la consideración de dominio público y que la gestión de los servicios de radiodifusión y 
televisión que corresponden al Ente Público RTVC, se regirá por las disposiciones de esa Ley y supletoriamente por 
la normativa de Derecho Administrativo que sea aplicable en materia patrimonial.

Por su parte, los Estatutos de las sociedades TVPC y RPC establecen que los patrimonios de las respectivas 
sociedades quedarán integrados, a todos los efectos, en el Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Canarias.

En consecuencia, los bienes y derechos, así como los valores mobiliarios y derechos de propiedad incorporal 
adquiridos por el Ente Público RTVC y sus sociedades, TVPC y RPC, tienen naturaleza jurídica patrimonial y son 
de titularidad pública.

La muestra seleccionada objeto de comprobación incluía 112 expedientes de contratos formalizados por el Ente 
Público RTVC y sus sociedades, TVPC y RPC, tales como producciones audiovisuales y adquisición de programas 
que, en virtud de lo dispuesto en el apartado p) del artículo 4.1 de la LCSP, están excluidos del ámbito de aplicación 
de dicha Ley. 

La Ley de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Canarias establece en su artículo 9 la obligación de remitir 
anualmente a la Dirección General competente en materia de Patrimonio del Gobierno de Canarias los Inventarios 
de bienes y derechos, así como de valores mobiliarios y derechos de propiedad incorporal, actualizados a fecha 31 
de diciembre de cada año, que integran el Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Como consecuencia de lo anterior, cabe hacer constar la importancia de revisar el Inventario General de Bienes 
y Derechos de la Comunidad Autónoma de Canarias, con la finalidad de incorporar al mismo los bienes y derechos 
incorporales adquiridos por TVPC y RPC, toda vez que los mismos tienen naturaleza jurídica patrimonial y son 
de titularidad pública y deben quedar por tanto integrados, a todos los efectos, en el Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Canarias.

5.5.	 Perfil	de	Contratante.
La Ley 30/2007, de 30 de octubre, reguló en su artículo 42 el denominado perfil de contratante. Asimismo, con 

la entrada en vigor del vigente Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado mediante Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, el perfil de contratante viene regulado en su artículo 53. 

A partir de la entrada en vigor de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, los órganos de contratación tanto del Ente 
Público RTVC como de sus sociedades, TVPC y RPC, tienen la obligación de contar con un perfil de contratante, 
en los términos previstos en la normativa de referencia, debiendo en consecuencia publicar en la página web de los 
respectivos órganos de contratación, en cada caso, el perfil de contratante.
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La difusión por internet del perfil de contratante tiene como finalidad asegurar la transparencia y el acceso público 
a la información relativa a la actividad contractual llevada a cabo por los órganos de contratación, sin perjuicio de 
la utilización de otros medios de publicidad en los casos exigidos legalmente o por las normas autonómicas de 
desarrollo o en los que así se decida voluntariamente. 

De las verificaciones realizadas se ha constatado que en ningún caso se especificaba en las páginas web 
institucionales del Ente Público RTVC y de sus sociedades la forma de acceso al respectivo perfil de contratante.

Asimismo, se ha comprobado que en la página web corporativa del Grupo Audiovisual RTVC (del Ente Público 
y de sus sociedades), se localizaba en el apartado denominado “convocatorias públicas”, en el que se incluía un 
archivo en formato PDF con la copia de las Instrucciones Internas para la Contratación no sujeta a regulación 
armonizada de las sociedades mercantiles del Ente Público RTVC, TVPC y RPC, así como en alguna ocasión, 
temporalmente, archivos en formatos PDF, con copias de pliegos de contratación de procedimientos contractuales 
llevados a cabo por TVPC.

El incumplimiento puesto de manifiesto conlleva riesgos asociados a la falta de información corporativa 
vinculada a la actividad contractual y en consecuencia a la ausencia de transparencia y de acceso público a la 
información derivada de la contratación llevada a cabo por los órganos de contratación a partir de la entrada en 
vigor de la Ley 30/2007, hasta el final de la VII Legislatura, y posteriormente al menos hasta el 30 de junio de 2012.

5.6.	 Instrucciones	internas	para	la	contratación	no	sujeta	a	regulación	armonizada	de	las	sociedades	
mercantiles del Ente Público RTVC; TVPC Y RPC.

El artículo 175 de la Ley de Contratos del Sector Público dispone que las Instrucciones Internas de contratación 
han de ser aprobadas por las Entidades del Sector Público que son poderes adjudicadores, pero que no tienen el 
carácter de Administración Pública, siempre que tengan por objeto regular los procedimientos de adjudicación de 
los contratos que no estén sujetos a regulación armonizada, con la finalidad de garantizar el cumplimiento efectivo 
de los principios de publicidad, concurrencia, transparencia, confidencialidad, igualdad y no discriminación, para 
que la adjudicación se realice a favor de quien presente la oferta económica más ventajosa.

La aplicación efectiva del citado precepto legal exige que se garantice su aplicación efectiva, mediante su 
integración en los procedimientos de contratación regulados por dichas instrucciones.

Como consecuencia de lo anterior y con la entrada en vigor de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, TVPC y RPC, 
las sociedades mercantiles del Ente Público RTVC, estaban obligadas durante la VII Legislatura a contar con unas 
Instrucciones internas que regulen la contratación no sujeta a regulación armonizada que éstas lleven a cabo, en 
virtud de lo previsto en el apartado b) del artículo 175 de la mencionada Ley. Tras la derogación de la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, dicha obligación se ha mantenido posteriormente en el Real Decreto Legislativo 3/2011, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

Con fecha 30 de abril de 2008, el director general del Ente Público RTVC y responsable de la contratación 
de sus sociedades dependientes, aprobó las Instrucciones Internas de contratación, de obligado cumplimiento en 
el ámbito interno de las mismas, en las que se regulan los procedimientos de contratación con la finalidad de 
garantizar la efectividad de los principios de publicidad, concurrencia, transparencia, confidencialidad, igualdad y 
no discriminación, adjudicando los contratos no sujetos a regulación armonizada que éstas lleven a cabo a quien 
presente la oferta económicamente más ventajosa.

El mencionado artículo 175 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, disponía asimismo en su apartado b) la 
obligación de publicar las Instrucciones internas de contratación en el perfil de contratante de la respectiva entidad.

Las Instrucciones internas de contratación se actualizaron posteriormente con fecha de 29 de abril de 2010, como 
consecuencia de las observaciones que la Intervención General de la Comunidad Autónoma en el Informe Agregado 
efectuó sobre las Instrucciones Internas de Contratación elaboradas por todas las sociedades mercantiles públicas 
de la Comunidad Autónoma de Canarias, para la regulación de los procedimientos de contratación no sujetos a 
regulación armonizada, conforme a su Plan Anual de Auditoría del ejercicio 2009.

En 2011, y con motivo de los cambios introducidos en la normativa de referencia sobre contratos del sector 
público con la entrada en vigor de la Ley 2/2011 de 4 de marzo, de Economía Sostenible, se actualizaron las 
Instrucciones internas de contratación de TVPC y RPC con fecha 30 de marzo de 2011.

Una vez finalizada la VII Legislatura, y con motivo de la entrada en vigor del Real Decreto Legislativo 3/2011, 
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el vigente Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, se 
actualizaron nuevamente las Instrucciones Internas de contratación de TVPC y RPC con fecha 16 de diciembre de 
2011, en cumplimiento de lo previsto en el apartado a) del artículo 191 del citado Texto Refundido.

Como resultado de los trabajos efectuados por este órgano de control externo, se ha constatado que las 
instrucciones internas para la contratación no sujeta a regulación armonizada de las sociedades mercantiles públicas 
que forman parte del Grupo Audiovisual RTVC, además de encontrarse publicadas en el perfil de contratante de 
cada una de ellas, integrados en la plataforma de contratación del Gobierno de Canarias, aparecen publicadas en 
la página web de RTVC, dentro del apartado relativo a la información corporativa, en la pestaña denominada 
“Convocatorias Públicas”, cumpliéndose por tanto, lo exigido tanto en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, como en el 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se modifica parcialmente dicha norma.
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5.7.	 Examen	de	la	gestión	de	la	contratación	llevada	a	cabo	en	la	VII	Legislatura.
Durante la VII Legislatura el director general, tal como sucedió en legislaturas anteriores, desde la promulgación 

de la ley de creación de la RTVC, ejercitó las funciones directivas que le confiere dicha norma así como la gestión 
administrativa, tanto del Ente como de sus dos sociedades. Igualmente en lo que respecta a la gestión de la actividad 
contractual del Grupo Audiovisual actuó como órgano de contratación, autorizando los gastos y pagos de los mismos

Por otro lado, RTVC contó con planes de actividades del Ente Público y los Programas de Actuación, Inversión 
y Financiación para TVPC y RPC, aprobados en ambos casos por el Consejo de Administración de RTVC, como 
instrumentos corporativos que soportaban la planificación y la gestión de las actividades del Grupo. No obstante, al 
margen de lo establecido en el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Ente Público RTVC, así como 
en los propios Estatutos de sus sociedades dependientes, en el periodo objeto de fiscalización, el Grupo Audiovisual 
RTVC no dispuso de Planes Estratégicos ni de instrumentos corporativos que soportasen la gestión posterior de las 
actividades del Grupo, tales como cuadros de mando, documentos sobre gestión de los riesgos corporativos, etc.

Concretamente, en lo que respecta a la gestión de la contratación, el Grupo Audiovisual RTVC tampoco contó con 
instrumentos de gestión corporativos específicos tales como sistemas de planificación, planes operativos, manuales 
de procedimientos, ni circulares internas aprobadas formalmente, con la única excepción del denominado protocolo 
de actuación para el estudio de proyectos audiovisuales, formalizado por el director general de RTVC con fecha de 
21 de enero de 2008, protocolo que sin embargo se ha comprobado que en general no se ha ejecutado formalmente 
durante la gestión de los expedientes de contratos relacionados con los mencionados proyectos audiovisuales.

En el ámbito específico de la gestión de los expedientes de contratación, y con independencia de aquellos 
contratos que están sujetos a la normativa sobre contratos del Sector Público, se ha constatado como ni el Ente 
Público ni sus sociedades dependientes contaron durante la VII Legislatura con sistemas ni procedimientos formales 
de gestión de expedientes que permitieran al Grupo Audiovisual RTVC gestionar y controlar de forma sistematizada 
toda la documentación que conforma cada uno de los expedientes mediante los cuales se documenta la actividad 
contractual llevada a cabo.

Durante la VII Legislatura se llevaban a cabo en el Grupo Audiovisual, de manera inadecuada, procedimientos 
vinculados a la toma de decisiones y a la gestión de los expedientes de contratación que, con independencia de 
la procedencia o no de las actuaciones llevadas a cabo, no soportaban adecuadamente las decisiones adoptadas 
al respecto de la gestión de la contratación llevada a cabo. Se ha verificado cómo en general no constaba en los 
expedientes de los contratos revisados toda la documentación que debería contar en los mismos.

Asimismo, y a partir de la información remitida por el Grupo Audiovisual RTVC, se ha realizado un análisis 
de la información relativa al número e importe de los contratos formalizados durante la VII Legislatura por el Ente 
Público RTVC y de sus sociedades, distinguiendo los tipos de contratos, procedimientos, así como en su caso 
las formas de adjudicación. No obstante, en el caso de TVPC la relación de contratos adjudicados durante la VII 
Legislatura ha sido rendida de forma incompleta, al no haberse incluido en la misma algunos contratos que sin 
embargo sí se formalizaron por esta sociedad entre el 26 de junio de 2007 y el 28 de junio de 2011.

Como consecuencia de lo anterior, este órgano de control externo no ha podido validar la fiabilidad e integridad 
de las relaciones remitidas de contratos formalizados durante la VII Legislatura, aun cuando las conclusiones 
obtenidas a partir de los análisis y las verificaciones efectuadas, se entienden razonablemente representativas a 
través de las muestras de expedientes revisados.

5.7.1.	 Análisis	de	la	información	remitida	relativa	a	los	contratos	formalizados	por	el	Grupo	Audiovisual,	
durante la VII Legislatura.

A partir de la información facilitada por el Grupo Audiovisual RTVC, se ha realizado un análisis de la información 
relativa al número e importe de los contratos formalizados durante la VII Legislatura por el Ente Público RTVC y de 
sus sociedades, distinguiendo los tipos de contratos, procedimientos, así como en su caso las formas de adjudicación. 

No obstante lo anterior, la relación de contratos adjudicados durante la VII Legislatura por TVPC fue rendida de 
forma incompleta, al no haberse incluido en la misma algunos contratos que sin embargo sí se habían formalizados 
por ésta entre el 26 de junio de 2007 y el 28 de junio de 2011. Como consecuencia de lo anterior, este órgano de 
control externo no ha podido validar la fiabilidad e integridad de las relaciones remitidas de contratos formalizados 
durante la VII Legislatura y aun cuando las conclusiones obtenidas a partir de los análisis y las verificaciones 
efectuadas, se entienden razonablemente representativas a través de las muestras de expedientes revisados.

Como consecuencia de lo anterior, este órgano de control externo no ha podido validar la fiabilidad e integridad 
de las relaciones remitidas de contratos formalizados durante la VII Legislatura, aun cuando las conclusiones 
obtenidas a partir de los análisis y las verificaciones efectuadas, se entienden razonablemente representativas a 
través de las muestras de expedientes revisados.

Del análisis de la relación remitida de contratos formalizados por el Grupo Audiovisual RTVC durante la VII 
Legislatura y la información complementaria facilitada se obtuvieron las siguientes conclusiones:

- La mayoría de los contratos formalizados por el Grupo Audiovisual RTVC durante la VII Legislatura 
se suscribieron por TVPC. Así, del total de 575 contratos formalizados por el Grupo Audiovisual RTVC, 527 
contratos se formalizaron por TVPC, 30 por RPC y el resto, esto es, 18 contratos, por el Ente Público RTVC. El 
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siguiente gráfico muestra la proporción de los contratos formalizados por el Grupo Audiovisual RTVC durante la 
VII Legislatura, identificados según se hubieran suscrito por el Ente Público RTVC, por TVPC o por RPC.

- En términos generales, la actividad contractual llevada a cabo durante la VII Legislatura por el Grupo 
Audiovisual tenía que ver en su mayor parte con contratos privados suscritos por TVPC con terceros, en su 
mayor parte vinculados a la adquisición de producciones y programas, y en menor medida a la contratación de 
servicios y a la adquisición de derechos de eventos deportivos, tal y como muestra el siguiente cuadro elaborado 
a partir de la información facilitada por el Grupo Audiovisual RTVC:

Tipos de contratos N° de contratos
Producciones 370
Servicios 99
Adquisición de derechos de eventos deportivos 36
Publicidad y/o patrocinio 23
Suministros 17
Arrendamientos 11
Asistencias y consultorías 8
Adquisición de derechos de eventos espectáculos 7
Obras 3
Utilización derechos de propiedad 1
Total 575

- Los 575 contratos formalizados durante la VII Legislatura se suscribieron con un total de 92 adjudicatarios 
distintos, si bien la distribución de contratos formalizados por adjudicatario no fue uniforme, siendo en algún 
caso significativo el número de contratos formalizados con algunos terceros adjudicatarios, tal y como muestra 
el siguiente cuadro:

Numero de contratos 
formalizados

Con los adjudicatarios

N° adjudicatarios por 
número de

Contratos formalizados

Número total de contratos 
formalizados con los 

adjudicatarios
1 Contrato 161 161
2 Contratos 57 114
3 Contratos 15 45
4 Contratos 15 60
5 Contratos 6 30
6 Contratos 6 36
7 Contratos 2 14
8 Contratos 4 32
9 Contratos 2 18
10 Contratos 1 10
15 Contratos 1 15
18 Contratos 1 18
22 Contratos 1 22
TOTAL 272 575

- Desde el punto de vista temporal, la mayor parte de los contratos suscritos por el Grupo Audiovisual 
RTVC, a lo largo de la VII Legislatura, se formalizaron durante los ejercicios 2008 y 2009, resaltando de 
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manera especial los 208 contratos formalizados en 2008, por la TVPC. El número de contratos suscritos estuvo 
proporcionalmente relacionado con la dotación presupuestaria disponible para cada ejercicio.
En el cuadro y gráfico siguientes se muestra la evolución temporal y presupuestaria del número de contratos 

suscritos y del presupuesto disponible en cada ejercicio:

Ejercicios Presupuesto
Grupo rtvc Variación anual Población

Comunidad autónoma Variación anual Presupuesto per 
cápita

2007 51.338.199,00 € 7,80 % 2.025.951 1,51 % 25,34 €
2008 66.984.240,87 € 30,48 % 2.075.968 2,47 % 32,24 €
2009 59.829.301,00 € -10,68 % 2.103.992 1,35 % 28,44 €
2010 56.844.899,00 € -4,99 % 2.118.519 0,69 % 26, 83 €
2011 38.661.535,00 € -31,99 % 2.126.769 0,39 % 18,18 €

Evolución presupuesto Grupo AudiovisuAl rtvc vii leGislAturA

VII Legislatura
contratos formalizados

Grupo Audiovisual RTVC

- De los 208 contratos formalizados por el Grupo Audiovisual RTVC en el año 2008, 124 contratos (el 
59,61 % de los contratos) tenían que ver a su vez con las denominadas producciones contratadas por TVPC.

- Los 575 contratos formalizados por el Grupo Audiovisual RTVC durante la VII Legislatura se suscribieron 
por un importe inicial agregado de 264 millones de euros.

- No obstante lo anterior, si se analiza la relevancia de los contratos formalizados durante ese período en 
función de los importes contratados, cabe significar que de los 264 millones de euros gastados por el Grupo 
Audiovisual RTVC en la VII Legislatura en la formalización de contratos, el 65,5 % de dicho importe, esto es 
172,8 millones de euros, correspondían a contratos de servicios.

- Desde el punto de vista cuantitativo es asimismo importante resaltar que uno de los contratos de servicios 
suscritos en la VII Legislatura, se formalizó en junio de 2008 por TVPC, por un importe superior a 150 millones 
de euros, lo que en la práctica supone que más de la mitad de los gastos formalizados por el Ente Público y sus 
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sociedades durante la VII Legislatura en la suscripción de contratos, se llevó a cabo en un único contrato por 
TVPC, cuyo objeto principal (aún vigente a la fecha de finalización de esta actuación fiscalizadora) consiste 
en la externalización de determinadas tareas y procesos técnicos a través de un tercero proveedor de servicios, 
vinculada a la realización del servicio de prestaciones técnicas y materiales para la producción, por TVPC, de 
programas de contenido informativo a emitir por los canales y programas, gestionados por ésta.

- El 77% de los 575 contratos formalizados durante la VII Legislatura por el Grupo Audiovisual RTVC se 
formalizaron como contratos privados y no sujetos a la normativa española sobre contratación en el ámbito del 
sector público. En concreto 448 contratos se formalizaron como contratos privados y, el resto, 127 contratos, 
eran contratos asimismo sujetos a la normativa española sobre contratación en el ámbito del sector público. 
Destacan los contratos de producciones, que suponían por sí solos el 63,35 % del total de contratos formalizados 
durante la VII Legislatura y el 82,59 % de los contratos privados suscritos durante ese periodo.

- Si se tiene en cuenta la información enviada por el Grupo Audiovisual RTVC relativa a las formas e 
importes de adjudicación, se ha comprobado cómo de los 127 contratos sujetos a la normativa sobre contratación 
del sector público, y formalizados durante la VII Legislatura por el Grupo audiovisual, en un 55,12 % de los 
casos, se trataba de contratos menores. En concreto, durante la VII Legislatura se tramitaron como menores por 
parte del Grupo Audiovisual RTVC 70 contratos, suscritos con un total de 46 empresas.

- Asimismo, se ha verificado cómo de estos 127 contratos se utilizó en torno a un 19% de los casos el 
procedimiento negociado como forma de adjudicación, procedimiento respecto al cual hay que indicar que tanto 
el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y la Ley de Contratos del Sector 
Público, en su momento, así como desde su entrada en vigor, el Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, establecen taxativamente los supuestos en los que ésta forma de adjudicación se puede utilizar.
A partir de la relación remitida de los contratos formalizados por el Grupo Audiovisual RTVC durante la VII 

Legislatura, y teniendo en cuenta la amplitud del ámbito material de la actuación fiscalizadora, este órgano de 
control externo ha llevado a cabo la aplicación de criterios de selección y del pertinente muestreo de la información, 
con la finalidad de determinar el número y alcance de las comprobaciones a realizar y asimismo garantizar la 
suficiencia de las evidencias y de las conclusiones obtenidas.

Expedientes de contratos seleccionados N° expedientes de 
contratos seleccionados

Producciones 93
Servicios 18
Adquisición de derechos de eventos deportivos 9
Publicidad y/o patrocinio 6
Suministros 2
Arrendamientos 3
Asistencia y consultoría 3
Adquisición de derechos de eventos espectáculos 1
Obras 1
Total 136

Tal y como se observa en el cuadro anterior, la muestra de los expedientes de contratos seleccionados objeto 
de comprobación estaba formada por 136 expedientes de contratos, que representa el 24 % de la totalidad de los 
contratos formalizados por el Grupo Audiovisual RTVC durante la VII Legislatura.

Si bien cabe reiterar que el muestreo realizado se efectuó a partir de la relación remitida por el Grupo Audiovisual 
de los contratos formalizados en el periodo fiscalizado, sin embargo, y como consecuencia de las verificaciones 
efectuadas posteriormente por este órgano de control externo, se ha comprobado que dicha relación se rindió de 
forma incompleta toda vez que no se incluyeron en la misma algunos contratos que habían sido formalizados por el 
Grupo Audiovisual RTVC entre el 26 de junio de 2007 y el 28 de junio de 2011.

Por lo tanto, las conclusiones obtenidas a partir de los análisis y de las verificaciones efectuadas, si bien se 
consideran representativas de la gestión de la contratación llevada a cabo durante la VII Legislatura por el Grupo 
Audiovisual TRVC, éstas se han efectuado sin tener en cuenta aquellos contratos formalizados que sin embargo no 
fueron incluidos en los listados remitidos a la Audiencia de Cuentas de Canarias, listados que han servido de base 
para realizar el muestreo de los expedientes de contratos posteriormente revisados.

De los 136 expedientes de contratos seleccionados objeto de verificación, 126 expedientes correspondían a 
contratos suscritos por TVPC, 7 expedientes a contratos formalizados por RPC y los 3 restantes, a los contratos 
adjudicados por el Ente Público RTVC, tal y como muestra el siguiente gráfico:
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5.7.2.	 Análisis	de	los	expedientes	de	contratos	seleccionados	objeto	de	comprobación,	formalizados	por	el	
Grupo	Audiovisual,	durante	la	VII	Legislatura.

La muestra de los expedientes de contratos seleccionados objeto de comprobación está formada por 136 
expedientes de contratos, que representa el 24 % de la totalidad de los contratos que se formalizaron por el Grupo 
Audiovisual RTVC durante la VII Legislatura.

De los 136 expedientes de contratos revisados, 24 expedientes se tramitaron con sujeción a la normativa española 
sobre contratación del sector público (8 expedientes con sujeción al Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, 
por el que aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y los 16 restantes 
se tramitaron una vez había entrado en vigor la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, 
sujetándose asimismo 14 de estos últimos a las Instrucciones Internas para la contratación no sujeta a regulación 
armonizada de las sociedades mercantiles del Ente Público RTVC: TVPC y RPC).

El resto, esto es 112 expedientes, se tramitaron como contratos sujetos al Derecho Privado. No obstante lo 
anterior, cabe resaltar como las sociedades Públicas estaban sujetas durante la vigencia del Real Decreto Legislativo 
2/2000, a los principios de publicidad y concurrencia en lo que respecta a su actividad contractual, salvo que la 
naturaleza de la operación a realizar por éstas fuera incompatible con dichos principios.

Antes de entrar en el análisis de los distintos expedientes, conviene precisar que la presente actuación es una 
fiscalización operativa y de cumplimiento de la legalidad. A través de un examen sistemático y objetivo de las 
operaciones y procedimientos de la Entidad auditada, se ha evaluado el nivel de eficacia, eficiencia y economía 
alcanzado por ésta en la utilización de los recursos públicos, detectando sus posibles deficiencias y proponiendo 
las recomendaciones oportunas en orden a su corrección, de acuerdo con los principios generales de buena 
gestión, sin perjuicio, con independencia de esta tipología operativa, del necesario énfasis que debe ponerse en los 
incumplimientos de la legalidad vigente, que quedan específicamente indicados.

5.7.2.1.	Expedientes	de	adquisición	de	programas	y	la	adquisición	de	derechos	de	emisión.
La mayor parte de los contratos formalizados durante la VII Legislatura por las sociedades dependientes del 

Ente Público RTVC eran contratos de compra de programas, producción y adquisición de derechos de emisión y 
tiempo de difusión en medios audiovisuales, y por tanto, considerados contratos privados no sometidos a la norma 
española sobre contratación del sector público por aplicación directa de las disposiciones comunitarias en materia 
de contratación pública.

De los 136 expedientes de contratos examinados, 103 expedientes, esto es el 75,73 % de los expedientes 
revisados, tenían que ver con la contratación de producciones y la adquisición de derechos de emisión (tanto de 
eventos deportivos como espectáculos), siendo en la mayoría de los casos contratos de producciones.

El 71,83% de los expedientes revisados relativos a contratos de producciones audiovisuales y derechos de emisión, 
se formalizaron una vez había entrado en vigor la Ley 30/2007, estando en consecuencia excluidos de tal norma 
en virtud de los dispuesto en el artículo 4.1 p), regulándose por su normas especiales, aplicándose, no obstante, los 
principios de la Ley de Contratos del Sector Público para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

De las comprobaciones y verificaciones efectuadas de la información y/o documentación contenida en este 
tipo de expedientes, se han constatado las siguientes incidencias en lo que respecta a la gestión de la actividad 
contractual de los contratos revisados:
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- A excepción de dos de los expedientes revisados (Anexo I. Expedientes TVPC 71 y TVPC 18B), en la 
práctica totalidad de los expedientes de producciones audiovisuales y de derechos de emisión examinados no 
constaban informes jurídicos, técnico ni de cualquier otra naturaleza, previos a la formalización del contrato, 
que justificaran la necesidad, la oportunidad o conveniencia de la contratación a efectuar, así como en su caso 
de la adecuación a las necesidades de programación, la rentabilidad y/o la repercusión social esperadas con la 
formalización del respectivo contrato.

- En los expedientes de contratos revisados formalizados por TVPC, de programas y de adquisiciones de 
derechos, tampoco constaban informes que justificaran con carácter previo a la formalización del contrato, el 
análisis o los estudios comparativos sobre los precios a satisfacer, ni tampoco documentación acreditativa de que 
los mismos guardaran proporción en cada momento con el precio general del mercado.

- En ninguno de los expedientes de contratos de producción revisados constaba la documentación que 
justificase la estimación inicial de los costes imputables a las producciones a adquirir ni posteriormente la 
selección, por parte de TVPC, de los proyectos que posteriormente se contrataban con las productoras encargadas.

- Tampoco contaba en ningún caso la documentación acreditativa de la negociación entre TVPC y las 
productoras a contratar, en relación con los posibles ingresos a obtener derivados de la explotación de las obras y 
de su posterior comercialización, así como en su caso la documentación que acreditase las condiciones impuestas 
por alguna de las partes, con anterioridad a la formalización de esos contratos.
TVPC no ha facilitado la información solicitada por este órgano de control externo en relación con los recursos 

publicitarios obtenidos por la explotación publicitaria de los derechos adquiridos en cada caso y el gasto asumido 
para ello por TVPC. En su lugar, TVPC ha facilitado la información correspondiente al total de los ingresos 
publicitarios obtenidos el día de la respectiva emisión.

Como consecuencia de lo anterior, este órgano de control externo no ha podido obtener la información necesaria 
para evaluar la eficiencia de la gestión económico-financiera de este tipo de contratos, entendida ésta como la 
relación entre los ingresos obtenidos de la explotación publicitaria de los derechos adquiridos en cada caso y los 
recursos públicos utilizados para ello.

En cinco de los expedientes revisados (Anexo I. Expedientes TVPC 71, TVPC 26 B, TVPC 25 B, TVPC 21 
B, TVPC 12 B), no constaba ningún documento que justificara los motivos por los que, diferían en cada caso, los 
precios estipulados en el acuerdo de renovación de un determinado formato audiovisual correspondientes a distintas 
ediciones de un mismo programa.

- En los expedientes de contratos relativos a la adquisición de programas, en ningún caso constaba la 
documentación acreditativa de las gestiones efectuadas por TVPC, con carácter previo a la formalización del 
contrato de referencia, para recabar de las productoras la adecuada justificación de la obtención de los derechos 
de propiedad que posteriormente se cedían a TVPC mediante la firma de los correspondientes contratos.

- En ninguno de los expedientes examinados constaba la documentación justificativa que soportara la 
idoneidad de la empresa con la que posteriormente se formalizaba el contrato de referencia.

- Una vez formalizados estos contratos, en los expedientes revisados no constaba ningún tipo de informes 
que acreditasen la supervisión, efectuada por parte del Grupo Audiovisual, del adecuado cumplimiento y 
seguimiento de la ejecución de los respectivos contratos.
Esta incidencia es especialmente significativa en los contratos de producción formalizados por TVPC revisados, 

que suponen un 68,40 % de la muestra objeto de verificación, en los que si bien se incluía en la mayoría de los 
casos una cláusula por medio de la cual TVPC se reservaba la potestad de designar a un responsable encargado del 
seguimiento de la ejecución del contrato (denominado delegado de producción), en dichos contratos no constaba sin 
embargo la documentación acreditativa de dicha designación, ni tampoco del seguimiento en su caso llevado a cabo.

- En aquellos expedientes examinados que incluían la recepción de determinado material por parte de 
TVPC, se ha comprobado cómo a excepción de los expedientes TPVC 20, TVPC 21 y TVPC 23B (Anexo I), 
no constaba la documentación acreditativa de la recepción del material, ni tampoco de la conformidad dada, por 
parte de los responsables pertinentes de TVPC, al mismo.

- Se ha comprobado como en los expedientes de contratos mediante los cuales TVPC adquiría los derechos 
de propiedad y/o de emisión ilimitada, no constaba en los expedientes revisados la evidencia documental que 
justificara la decisión adoptada por los responsables pertinentes sobre el número de pases a emitir por TVPC.

- En aquellos expedientes de contratos para los que TVPC adquirió derechos de emisión ilimitados, 
TVPC no optimizó durante el periodo analizado el número de emisiones programadas ni tampoco las horas de 
programación a cubrir, infrautilizando en última instancia el rendimiento de los derechos adquiridos.

- El inventario de bienes y derechos incorporales adquiridos por TVPC remitido este órgano de control 
externo, gestionado por una empresa externa a dicha sociedad en virtud de un contrato formalizado entre las 
partes en 2008, no constaba sin embargo, aprobado formalmente por ningún responsable de TVPC a la fecha de 
finalización de esta actuación fiscalizadora.

Se ha comprobado como los certificados anuales de producciones que constaban en el archivo audiovisual 
(denominados certificados de bodega) remitidos por la empresa externa encargada, presentaban errores, 
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inexactitudes o deficiencias y se enviaban a TVPC en plazos que dificultaban su supervisión así como un 
adecuado control físico para la formulación de cuentas anuales en el plazo legal establecido.

- La información contable vinculada a los contratos de adquisición de producciones y de derechos de 
emisión no estaba permanentemente actualizada y tampoco se incorporaba al sistema contable con la suficiente 
antelación como para otorgar la necesaria fiabilidad a sus registros contables y para salvaguardar los activos o 
recursos de la sociedad.

- A partir del ejercicio 2009, las sociedades TVPC y RPC implantaron una aplicación informática 
denominada SAWI, herramienta de software comercial específicamente diseñada para la administración y la 
gestión integral de la información que gestionan empresas audiovisuales. La aplicación SAWI incluye la gestión 
contable de las adquisiciones de TVPC y de RPC.

Por su parte, la recepción de las producciones adquiridas se realizaba durante el periodo examinado a través 
del programa informático denominado GET. Sin embargo, como consecuencia de las verificaciones efectuadas 
sobre la información vinculada al inventario audiovisual soportada a través de las mencionadas aplicaciones 
informáticas se ha constatado la falta de fiabilidad asociada a los registros contables gestionados a través de 
dichas aplicaciones.

Este órgano de control ha verificado como no constaba que por parte de las TVPC y RPC se hubiese remitido 
por éstas sus inventarios de bienes y derechos, así como de valores mobiliarios y derechos de propiedad 
incorporal, a la Dirección General competente en materia de Patrimonio para su posterior incorporación al 
Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Canarias.

- En ningún caso constaba en los expedientes revisados la documentación que acreditase, por parte del 
Departamento responsable del archivo audiovisual de TVPC, la previa conformidad con las producciones 
recibidas para el posterior abono de las facturas. Asimismo, en la mayoría de los expedientes revisados sólo 
constaba en la facturas la conformidad del director general del Ente Público RTVC, no constando la conformidad 
de ningún otro responsable.

- En 34 de los 103 expedientes revisados, esto es un tercio de los expedientes analizados, se produjeron 
modificaciones de los contratos originales, mediante la suscripción de adendas y otro tipo de modificaciones a 
los mismos. En relación con estas modificaciones, se señala:

• En ninguno de los expedientes examinados constaban, informes previos a la formalización de la adenda 
ni ningún tipo de documentación que justificara la oportunidad y/o conveniencia de modificación del 
contrato de referencia, más allá del propio texto de la adenda.

• En 9 de los expedientes revisados (Anexo I. Expedientes TVPC 1, TVPC 7, TVPC 24, TVPC 36, TVPC 
42, TVPC 69, TVPC 45B, TVPC 46B y TVPC 47B), el motivo de la modificación del contrato original 
estaba relacionado con el retraso en la entrega del material descrito en el contrato original a entregar 
a TVPC, y en consecuencia con el incumplimiento del objeto del contrato por parte de los terceros 
contratados.

• En los contratos revisados se incluía la posibilidad de reclamar indemnizaciones o penalizaciones en caso 
de incumplimientos por parte de los terceros contratados. Sin embargo, si bien se ha comprobado como 
en al menos los 9 expedientes mencionados anteriormente se podía haber ejercido por parte de TVPC 
esa prerrogativa, en ninguno de los expedientes revisados constaba la documentación que soportara el 
ejercicio efectivo por el Grupo Audiovisual de dichas reclamaciones. 

• Se ha comprobado como en algún caso se procedió a resolver el contrato y sin embargo en los expedientes 
de referencia (Anexo I. Expedientes TVPC 7, TVPC 24, TVPC 69 y TVPC 5B) no constaba el acuerdo 
suscrito entre las partes.

5.7.2.2.	Expedientes	de	contratos	de	publicidad	y/o	patrocinio. 
De acuerdo con la información facilitada por el Grupo Audiovisual RTVC, durante la VII Legislatura se 

formalizaron 23 contratos de publicidad y/o patrocinio. De estos, se revisaron durante los trabajos de fiscalización 
6 expedientes de contratos de patrocinio, cuya preparación y adjudicación al no existir normas específicas, se hubo 
de ajustar a la LCSP y su ejecución, a las normas de derecho privado y en concreto a lo previsto en la Ley General 
de Publicidad

En lo que respecta a la gestión de la actividad contractual de los contratos revisados, de las comprobaciones 
y verificaciones efectuadas de la información y/o documentación contenida en este tipo de expedientes, se han 
constatado las siguientes incidencias:

- En ningún caso se justificaba de forma adecuada y suficiente en los expedientes de contratos revisados la 
no utilización de los procedimientos de contratación previstos en el artículo 175 de la LCSP en lo que respecta a 
la preparación y adjudicación de los contratos revisados.

- En ninguno de los expedientes examinados constaban informes jurídicos, técnicos ni de cualquier 
otra naturaleza, previos a la formalización de los contratos, que justificaran la necesidad, la oportunidad o 
conveniencia de la contratación a efectuar, así como en su caso de la adecuación la repercusión social esperada 
con la formalización del respectivo contrato.
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- Tampoco constaba en ningún caso la documentación justificativa que acreditara la existencia de una 
equivalencia entre las prestaciones a efectuar por el patrocinado, de acuerdo con los precios vigentes en cada 
caso de mercado.

- En ninguno de los expedientes revisados constaba la documentación acreditativa de la verificación, por 
parte de los responsables pertinentes del Grupo Audiovisual, del cumplimiento de las obligaciones de publicidad 
y patrocinio, establecidas en los contratos formalizados para los terceros contratados.

5.7.2.3.	Expedientes	de	contratos	de	arrendamiento.
De acuerdo con la información facilitada por el Grupo Audiovisual RTVC, durante la VII Legislatura se 

formalizaron 11 contratos de arrendamiento formalizados. De éstos, se revisaron durante los trabajos de fiscalización 
3 de esos expedientes.

De las comprobaciones y verificaciones efectuadas de la información y/o documentación contenida en este 
tipo de expedientes, se han constatado las siguientes incidencias en lo que respecta a la gestión de la actividad 
contractual de los contratos revisados:

- Sólo en 1 de los 3 expedientes revisados (Anexo I. Expediente TVPC 27) constaba el informe preceptivo 
de la Dirección General de Patrimonio y Presupuesto, de acuerdo a lo establecido en el apartado sexto del 
Acuerdo de Gobierno de Canarias de fecha 4 de octubre de 2005.

- En ninguno de los 3 expedientes examinados constaban, informes jurídicos, técnicos ni de cualquier 
otra naturaleza, previos a la formalización de los contratos, que justificaran la necesidad, la oportunidad o 
conveniencia de la contratación a efectuar

Cabe destacar que si bien, la finalidad de dos de los contratos revisados estaba vinculada en un caso, al uso y 
destino de oficinas y en el otro a oficinas para la delegación o dependencias del arrendatario, a centro de emisión 
de señal y a garaje del vehículo oficial, (Anexo I. Expedientes TVPC 27 y RPC 7), y en ambos casos el motivo 
era, además, la ampliación de plantillas, esta no se materializó durante el periodo fiscalizado, no constando en 
los expedientes revisados evidencia documental de la necesidad de efectuar por parte de las sociedades un gasto 
adicional vinculada al uso de oficinas.

- En ninguno de los 3 expedientes examinados constaba un análisis previo sobre los precios a satisfacer, 
ni tampoco la documentación acreditativa de que estos guardaran proporción en cada momento con el precio 
general del mercado.

- De los 3 expedientes revisados, en todos se constataron deficiencias en la gestión de la preceptiva 
suscripción de las pólizas de seguros vinculadas a los contratos de arrendamientos formalizados, deficiencias 
que generaron riesgos asociados a la falta de cobertura de las respectivas pólizas vinculadas a los contratos 
formalizados. Así;

• En uno de los contratos (Anexo I. Expediente TVPC 27), TVPC contrató la póliza de seguros asociada 
al contrato de arrendamiento, 10 meses después de su formalización.

• En otro contrato, formalizado en este caso por RPC (Anexo I. Expediente RPC 7), ésta contrató la póliza 
de seguros asociada al contrato de arrendamiento 9 meses después de su formalización.

• Con respecto a otro contrato formalizado por TVPC (Anexo I. Expediente TVPC 19B), en cambio, ésta 
procedió a contratar la póliza de seguros vinculada al contrato de referencia 6 meses antes de su firma.

• En ninguno de los 3 expedientes anteriores constaba la documentación acreditativa de los pagos 
efectuados vinculados a las pólizas de seguros contratadas.

- De los 3 expedientes revisados, en 2 (Anexo I. Expedientes TVPC 27 y RPC 7) de ellos (uno formalizado 
por TVCP y otro por RPC) se constataron deficiencias en la gestión de los contratos, derivadas del retraso 
producido, una vez resueltos los contratos de arrendamiento, en la devolución de las fianzas constituidas con la 
formalización de esos contratos.

5.7.2.4.	Expedientes	de	contratos	sujetos	a	la	normativa	sobre	contratos	del	sector	público.
De la relación facilitada por el Grupo Audiovisual RTVC de los 575 expedientes de contratos formalizados 

durante la VII Legislatura, 127 contratos se tramitaron con sujeción a la normativa española sobre contratación en 
el ámbito del sector público.

Si se tiene en cuenta la información enviada por el Grupo Audiovisual RTVC relativa a las formas e importes de 
adjudicación de este tipo de contratos, en un 55,12 % de los 127 contratos formalizados durante la VII Legislatura, 
esto es en más de la mitad de los contratos, se trataba de contratos menores. En concreto, durante ese periodo 
se tramitaron como menores por parte del Grupo Audiovisual RTVC 70 contratos, suscritos con un total de 46 
empresas.

Asimismo, se ha verificado cómo de estos 127 contratos se utilizó en torno a un 19,00 % de los casos el 
procedimiento negociado como forma de adjudicación, procedimiento respecto al cual hay que indicar que tanto el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y la Ley de Contratos del Sector Público, 
en su momento, así como desde su entrada en vigor, el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
establecen taxativamente los supuestos en los que esta forma de adjudicación se puede utilizar.
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Cabe resaltar como uno de los contratos de servicios suscritos en la VII Legislatura, se formalizó por TVPC en 
junio de 2008 por un importe superior a 150 millones de euros, lo que en la práctica supone que más de la mitad de 
los gastos formalizados por el Ente Público y sus sociedades durante la VII Legislatura a través de la suscripción de 
contratos, se llevó a cabo a través de un único contrato por TVPC, cuyo objeto principal (aún vigente a la fecha de 
finalización de esta actuación fiscalizadora) consiste en la realización por la empresa adjudicataria del servicio de 
prestaciones técnicas y materiales para la producción, por TVPC, de programas de contenido informativo a emitir 
por los canales y programas, gestionados por ésta.

De los mencionados 127 contratos, se revisaron 24 expedientes, de los cuales 8 se tramitaron con sujeción al 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas y los 16 restantes se tramitaron una vez había entrado en vigor la Ley 30/2007, de 30 
de octubre, de Contratos del Sector Público, sujetándose asimismo 14 de estos últimos a las Instrucciones Internas 
para la contratación no sujeta a regulación armonizada de las sociedades mercantiles del Ente Público RTVC: TVPC 
y RPC.

En el siguiente cuadro se muestra la distribución de los 24 expedientes de contratos formalizados durante la VII 
Legislatura por el Grupo Audiovisual RTVC, sujetos a la normativa española sobre contratación en el ámbito del 
sector público, que han sido objeto de análisis por este órgano de control externo:

Procedimiento adjudicación Ente Público RTVC TVPC SA RPC SA Total
Concurso público-procedimiento abierto 1 3 0 4
Contrato menor 2 6 2 10
Procedimiento negociado 0 5 4 9
Convenio-administración 0 1 0 1
Total 3 15 6 24

Como se puede observar en el cuadro anterior, en el 41,67% de los expedientes de contratos incluidos en la 
muestra objeto de comprobación se trataba de contratos menores. Por su parte, un 37,5% de los expedientes incluidos 
en la muestra se tramitaron a través de procedimiento negociado, concretamente en 9 de los 24 expedientes de 
contratos revisados.

De las comprobaciones y verificaciones efectuadas de la información y/o documentación contenida en este tipo 
de expedientes, se han constatado las siguientes incidencias:

- En 5 de los 24 expedientes (Anexo I. Expedientes TVPC 25, TVPC 32, RTVC 1, TVPC 4B, TVPC 42B) 
constaba documentación relativa a la publicación de la oferta de la licitación, y en 7 expedientes (Anexo I. 
Expedientes TVPC 25, TVPC 32, TVPC 4B, RPC 2, RPC 3, RTVC 1 y RTVC 1B) constaba la documentación 
justificativa de la existencia de concurrencia en los mismos. 

- En los expedientes TVPC 22, RPC 2 y RPC 3 no constaba la documentación acreditativa de que el 
procedimiento se había ajustado al principio de publicidad de acuerdo a lo establecido en la Disposición Adicional 
Sexta del RDL 2/2000 o al menos documentación justificativa de que la naturaleza de las operaciones realizadas 
son incompatibles con el principio de publicidad.

- En el expediente TVPC 3B no constaba la documentación acreditativa de que el procedimiento se hubiera 
ajustado al principio de publicidad de acuerdo con lo previsto en el artículo 174 de la Ley 30/2007 o en su caso 
la constancia de documentación justificativa de exclusión de la publicidad, de acuerdo con lo establecido en el 
apartado IV a) de las Instrucciones Internas de para la contratación no sujeta a Regulación Armonizada de las 
sociedades Mercantiles del Ente RTVC.

- En el expediente TVPC 28 no constaba la documentación acreditativa de que el procedimiento se hubiera 
ajustado al principio de publicidad de acuerdo art. de acuerdo a lo establecido en el artículo 175 c) de la Ley 
30/2007 o en su caso la constancia de documentación justificativa de exclusión de la publicidad, de acuerdo con 
lo establecido en el apartado IV a) de las Instrucciones Internas de para la contratación no sujeta a Regulación 
Armonizada de las sociedades Mercantiles del Ente RTVC.”

- En los expedientes TVPC 39, TVPC 3B, TVPC 5B, RPC 5, RPC 6 no constaba documentación acreditativa 
de la justificación de la utilización del procedimiento negociado, de acuerdo a lo establecido en las Instrucciones 
Internas de para la contratación no sujeta a Regulación Armonizada de las sociedades Mercantiles del Ente 
RTVC, apartado IV a).

- En el expediente TVPC 22 tampoco constaba documentación acreditativa en el expediente de que el 
procedimiento se había ajustado al principio de concurrencia de acuerdo a lo establecido en la Disposición 
Adicional Sexta del RDL 2/2000 o al menos documentación justificativa de que la naturaleza de la operación a 
realizar es incompatible con el principio de concurrencia.

- En los expedientes TVPC 26, TVPC 39, TVPC 42 B, TVPC 66, TVPC 67, TVPC 70, TVPC 76, TVPC 5B, 
RPC 4, RPC 5, RPC 6 no constaba documentación acreditativa de que el procedimiento se hubiera ajustado al 
principio de concurrencia, o de haber realizado la solicitud al menos de 3 presupuestos de acuerdo a lo establecido 
en el apartado XId) o XII.d) de las Instrucciones Internas de contratación, que regula el procedimiento de 
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contratación por importe igual o inferior de 50.000 euros. Tampoco constaba en el expediente la documentación 
justificativa de no estar sujeto a dicha obligación de publicidad de acuerdo a lo establecido apartado IVa) 2 de las 
Instrucciones Internas de contratación.

- En el expediente TVPC 28 no constaba documentación acreditativa de concurrencia de acuerdo a lo 
establecido en el art. 175 a) Ley 30/2007, y en las Instrucciones Internas de contratación o en otros medios. 
Tampoco consta en el expediente la documentación justificativa de no estar sujeto a dicha obligación de 
publicidad de acuerdo a lo establecido apartado IVa) 2 de las Instrucciones Internas de contratación.

- En 2 expedientes se ha comprobado como las denominadas fichas de producción, que justifican la 
necesidad de efectuar la respectiva contratación, no constaban firmadas por el responsable pertinente (Anexo I. 
Expedientes TVPC 22 y TVPC 4B).

- En tan sólo en 1 de los 9 expedientes de contratos revisados tramitados mediante procedimiento negociado 
(Anexo I. Expediente TVPC 32) contaba la documentación acreditativa que justificaba la utilización de este tipo 
de procedimiento.

Respecto a este tipo de procedimientos, hay que indicar que tanto el Texto Refundido de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas y la Ley de Contratos del Sector Público, en su momento, así como desde su 
entrada en vigor, el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, establecen taxativamente los 
supuestos en los que ésta forma de adjudicación se puede utilizar. Por su parte, las propias Instrucciones Internas 
para la contratación no sujeta a regulación armonizada de las sociedades mercantiles TVPC y RPC, contemplan 
la utilización del procedimiento negociado únicamente en las circunstancias previstas en su apartado IV a), 
debiendo en consecuencia dichas circunstancias justificarse en el expediente de contratación.

- En tan sólo 4 de los 9 expedientes revisados de contratos tramitados mediante procedimiento negociado 
(Anexo I. Expediente RPC 2, RPC 3, RTVC 1B y TVPC 32), constaba la documentación acreditativa de 
haber solicitado la preceptiva oferta al menos a 3 empresas. Tampoco constaba, en su caso, la documentación 
justificativa de la imposibilidad de solicitar la pertinente oferta, tal y como disponen las propias Instrucciones 
Internas para la contratación no sujeta a regulación armonizada de las sociedades mercantiles del Ente Público 
RTVC.

- En 2 de los expedientes revisados (Anexo I. Expediente RPC 5 y RPC 6) que tenían que ver con dos 
contratos de renting de vehículos adjudicados por RPC a una misma empresa y con un mismo objeto, no constaba 
la evidencia documental que justificara de forma adecuada y suficiente la aplicación a dichos expedientes de la 
normativa sobre contratos del sector público en cuanto a la posibilidad de fraccionar dichos contratos, posibilidad 
prevista en el artículo 74 de la Ley 30/2007.

- En uno de los expedientes de contratos tramitados de acuerdo con lo previsto en las Instrucciones Internas 
para la contratación no sujeta a regulación armonizada de las sociedades mercantiles del Ente Público RTVC 
(Anexo I. Expediente TVPC 4B), constaba toda la documentación justificativa exigible de acuerdo con lo 
previsto en las propias Instrucciones Internas.

- En el expediente TVPC 28 no constaba elaboración de un pliego o documentación justificativa de que el 
contrato se había tramitado a través de un procedimiento negociado según lo previsto en el artículo 175 de la 
Lay 30/2007, en lo que respecta a las Instrucciones Internas de contratación. Tampoco constaba en el expediente 
documentación justificativa de la exclusión de publicidad y concurrencia prevista en el apartado IVa) 2 de las 
Instrucciones Internas de contratación.

- En los expedientes TVPC 26, TVPC 39, TVPC 42 B,TVPC 66, TVPC 67, TVPC 70,TVPC 76, TVPC 5B, 
RPC 4, RPC 5, RPC 6 no constaba la documentación acreditativa de la solicitud de presupuesto de al menos a 3 
empresas o en su caso documentación justificativa de la exclusión de la concurrencia. Tampoco la documentación 
justificativa de la realización de estudio comparativo de las ofertas, ni la documentación justificativa de la 
aprobación del presupuesto por el Departamento de Gestión, la relativa a que dicho Departamento hubiera 
velado porque la ejecución de las prestaciones contratadas se adecuaban a las condiciones recogidas en la oferta, 
la relativa a la conformidad en la ejecución del Departamento proponente, o en su caso la justificación del 
Departamento de Gestión de quedar exceptuado del procedimiento establecido. Todo lo anterior, previsto en el 
apartado XI de las Instrucciones Internas de contratación reguladas en el artículo 175 de la Ley 30/2007.”

- En ninguno de los expedientes de contratos de cuantía igual o inferior a 50.000 euros, tramitados de 
acuerdo con lo previsto en las Instrucciones Internas, constaba la documentación acreditativa de haber cumplido 
los requisitos establecidos en dichas Instrucciones Internas.

- En 5 de los expedientes, 3 tramitados por TVPC y otros 2 tramitados por RPC, constaba la documentación 
justificativa de la idoneidad del adjudicatario con el que posteriormente se celebró el contrato (Anexo I. 
Expediente TVPC 32, TVPC 25, TVPC 4B, RPC 2 y RPC 3).

- En los expedientes TVPC 28, TVPC 3B, TVPC 26, TVPC 28, TVPC 39, TVPC 66, TVPC 67, TVPC 
70, TVPC 76, TVPC 5B, RPC 4, RPC 5, RPC 6 no constaba el acuerdo del órgano de contratación al respecto 
de la oferta económica más ventajosa, de acuerdo a lo previsto apartado XI a) de las Instrucciones Internas de 
Contratación reguladas en las en el artículo 175 de la Lay 30/2007.



Núm. 226  Fascículo I / 28 13 de septiembre de 2013 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

- En uno de los expedientes tramitados por RPC (Anexo I. Expediente RPC 3) no constaba el contrato de 
referencia, no habiéndose facilitado el mismo hasta la fecha de finalización de los trabajos de fiscalización, a 
pesar de haberse solicitado por este órgano de control externo en reiteradas ocasiones.

- En lo que respecta a las actuaciones vinculadas a la ejecución y supervisión de los contratos, una vez 
estos formalizados, se ha comprobado como en ningún caso constaba en los expedientes revisados en los que el 
contrato lo preveía, la evidencia documental de la efectiva recepción del material, ni tampoco de la conformidad 
dada, por parte de los responsables pertinentes, al mismo.

- Se ha comprobado como en 2 de los expedientes de contratos formalizados por TVPC, adjudicados como 
contratos menores (Anexo I. Expedientes TVPC 39 y TVPC 66), estos superaron sin embargo posteriormente la 
duración prevista en la normativa sobre contratos del sector público para este tipo de contratos.

- En general los expedientes revisados no incluían la documentación justificativa de la supervisión y 
verificación, por parte de los responsables pertinentes, de la ejecución de los contratos formalizados. Tan sólo 
en 6 de los 24 expedientes revisados se incluían en el expedientes documentos que soportaran la mencionada 
supervisión y verificación. Así;

• Tan solo en un expediente (Anexo I. Expediente TVPC 25), se comprobó que constaba el certificado del 
director general del Ente Público RTVC especificando que el contrato se había realizado de acuerdo a las 
especificaciones acordadas.

• Tan sólo en 2 expedientes (Anexo I. Expediente TVPC 70 y TVPC 42B), constaba una ficha de 
conformidad de pago firmada por distintos responsables de la TVPC.

• En 1 expediente (Anexo I. Expediente RPC 3), relativo a un contrato de obras realizas por RPC, constaba 
el preceptivo informe técnico del responsable pertinente al respecto de la ejecución material de la obra.

• En 1 de los expedientes revisados (Anexo I. Expediente TVPC 3B), relativo a un contrato formalizado 
por la FORTA, si bien constaban varios informes técnicos revisando y evaluando los servicios realizados 
por el adjudicatario, no constaba sin embargo, ningún tipo de documento que acreditase la validación, 
por parte de TVPC, de los citados informes.

• En el expediente del contrato formalizado por TVPC, correspondiente al servicio de prestaciones técnicas 
y materiales para la producción, por TVPC, de programas de contenido informativo a emitir por los 
canales y programas (Anexo I. Expediente TVPC 32), si bien constaban en el expediente de referencia 
las liquidaciones anuales previstas en el contrato, no constaba en el mismo, sin embargo, la supervisión 
y verificación efectuadas por parte de los responsables de TVPC del contenido de las mismas.

- En el Plan Anual de Actividades del Grupo Audiovisual RTVC correspondiente al ejercicio 2008, se 
informaba de un contrato de servicios formalizado por el Grupo Audiovisual RTVC con la finalidad de recabar 
el asesoramiento de una empresa consultora para el nuevo Modelo de Gestión de la Televisión Autonómica de 
Canarias. Sin embargo, el mencionado contrato no formaba parte de la relación remitida a este órgano de control 
externo de los contratos formalizados por Grupo Audiovisual RTVC durante la VII Legislatura.

- Por su parte, en la Memoria de las Cuentas Anuales del Ente Público RTVC correspondiente al ejercicio 
2008 se informa expresamente que el Ente Público no firmó en dicho ejercicio ningún convenio, información 
que coincide con la relación de los contratos formalizados por el Grupo Audiovisual RTVC durante la VII 
Legislatura remitida a este órgano de control externo.

- Sin embargo, uno de los contratos formalizados por TVPC incluido en la muestra de expedientes 
seleccionados objeto de verificación se justificaba a partir de la existencia de un Convenio formalizado durante 
2008 por el Ente Público RTVC con un tercero, Convenio que asimismo formaba parte de la evidencia documental 
que justificaba el contrato formalizado por TVPC.
En adición a lo anterior, este órgano de control externo ha detectado incidencias específicas en algunos de los 

24 expedientes de contratos tramitados con sujeción a la normativa sobre contratación del sector público revisados, 
incidencias que por sí mismas merecen ser destacadas de forma individualizada en los siguientes subapartados.

5.7.2.4.1.	Expedientes	de	contratos	sujetos	a	la	normativa	española	sobre	contratación	en	el	ámbito	del	sector	
público con incidencias materiales relevantes.

- Gestión	por	parte	de	Televisión	Pública	de	Canarias,	SA,	de	la	contratación	del	“servicio	de	asistencia	
técnica	 y	 prestaciones	 complementarias	 para	 la	 emisión	 de	 los	 canales	 de	TV	Canaria	 internacional” 
(Anexo I. Expediente TVCP 25). De acuerdo con la información facilitada por el Grupo Audiovisual RTVC, 
la sociedad TVPC formalizó con fecha 12 de mayo de 2008 un contrato, por importe de 6,9 millones de euros, 
que incluía la asistencia técnica para la emisión de los canales de TV canaria internacional, así como también 
determinadas prestaciones complementarias vinculadas a dicha emisión.

De las comprobaciones y verificaciones efectuadas de la información y/o documentación contenida en este 
expediente, se han constatado las siguientes incidencias:

• En el expediente del contrato no constaba ningún tipo de análisis ni estudio comparativo alguno previo 
sobre los precios a satisfacer, ni tampoco documentación alguna que acreditara que estos guardaban 
proporción con los precios de referencia del mercado.
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• Las actuaciones iniciales de la Mesa de contratación se dejaron sin efecto mediante Resolución del 
director general del Ente Público RTVC, toda vez que por error no se había tenido en cuenta hasta ese 
momento a uno de los licitadores que sin embargo sí había presentado en tiempo y forma su oferta.

• No constaba en el expediente la documentación acreditativa de la aprobación de las Bases para la 
concurrencia pública de ofertas y el pliego de prescripciones técnicas del expediente de referencia, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 49.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.”

• No constaba en el expediente ningún tipo de informe que justificara el nombramiento de asesores 
técnicos externos a TVPC con la finalidad de valorar determinados aspectos técnicos vinculados 
a la contratación del servicio. Tampoco constaba la documentación que acreditase posteriormente la 
adjudicación de la respectiva contratación a dichos asesores externos, prevista en el artículo 89 del Real 
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

• No constaba en el expediente la documentación que acreditara la supervisión efectuada del cumplimiento 
de lo previsto en el contrato formalizado. Si bien la cláusula 2 de las Bases para la concurrencia pública 
del contrato formalizado preveían la constitución de una Comisión Mixta con las funciones técnicas de 
coordinación y seguimiento del contrato formalizado, dicha Comisión no llegó a constituirse. Tampoco 
hay constancia de que en su defecto se hubiera procedido a efectuar la necesaria coordinación y el 
seguimiento de la ejecución del contrato.

Por otro lado, la cláusula 2 de las mencionadas Bases, así como el propio contrato formalizado, preveían la 
designación por parte de TVPC de un representante (Director Técnico) a los efectos de dar un mejor cumplimiento 
al contrato suscrito. Sin embargo, tampoco constaba en el expediente revisado documentación alguna que acreditase 
esa designación.

• La cláusula 7.4 de las Bases para la concurrencia pública del contrato formalizado establecía la obligación 
por parte del adjudicatario de contar con un seguro de responsabilidad civil vinculado a la vigencia del 
contrato. Sin embargo, se ha comprobado cómo la póliza de seguros de referencia se suscribió por el 
adjudicatario 3 años después de la firma del contrato y un mes antes de la finalización del mismo.

-	 Gestión	por	parte	de	Radio	Pública	de	Canarias,	SA,	de	las	siguientes	contrataciones:
• “Cesión	en	arriendo	o	“renting”	de	dos	vehículos,	arriendo	que	lleva	incorporado	el	mantenimiento	de	los	

vehículos	y	las	actividades	complementarias	que	se	detallan	en	el	contrato” (Anexo I. Expediente RPC 5) y
• “Cesión	 en	 arriendo	 o	“renting”	 de	 un	 vehículo,	 arriendo	 que	 lleva	 incorporado	 el	mantenimiento	 del	

vehículo	y	las	actividades	complementarias	que	se	detallan	en	el	contrato” (Anexo I. Expediente RPC 6).
De acuerdo con la información facilitada por el Grupo Audiovisual RTVC, la sociedad RPC formalizó con fecha 

13 de mayo de 2009 un total de 4 contratos de suministros (cesión en arriendo o renting de varios vehículos) con 
una misma empresa, tramitados todos mediante procedimiento negociado sin promoción de concurrencia, por un 
importe agregado de 168.144,00 €.

De los 4 contratos formalizados, 2 de ellos han sido revisados por este órgano de control externo al ser incluidos 
en la muestra de contratos seleccionados objeto de verificación. De las comprobaciones y verificaciones efectuadas 
en los 2 expedientes revisados, se han constatado las siguientes incidencias:

• En los expedientes revisados, en ningún caso constaba la documentación que justificara de forma adecuada 
y suficiente la aplicación a los mismos de la normativa sobre contratos del sector público en cuanto a la 
posibilidad de fraccionar dichos contratos, posibilidad prevista en el artículo 74 de la Ley 30/2007.

• Tampoco constaba en los expedientes la documentación justificativa de la no aplicación a la mencionada 
normativa en lo que respecta a las Instrucciones internas para la contratación no sujeta a regulación armonizada 
de las sociedades mercantiles del Ente Público RTVC, TVPC Y RPC, reguladas en el artículo 175 de la Ley 
30/2007, en las fases de preparación, aprobación y ejecución del gasto y la conformidad del pago.

• Los contratos de renting revisados se formalizaron ante notario con fecha 13 de mayo de 2009. Sin embargo, 
la entrega efectiva de los vehículos tuvo lugar el 29 de mayo de 2008, constando asimismo en los expedientes 
revisados facturas y pagos vinculados a un periodo de utilización de los vehículos anterior a la formalización 
de los contratos.

• En los expedientes de referencia constaba un contrato de asunción de deuda liberatorio entre RPC y TVPC, 
formalizado con fecha 20 de noviembre de 2008, vinculado a la cesión en arriendo o renting de los vehículos 
a RPC, fecha anterior a la formalización de los respectivos contratos.

• En relación con lo anterior, TVPC, al asumir las obligaciones de pago vinculadas a los mencionados contratos 
de renting, procedió a compensar determinadas facturas con un tercero vinculado a la empresa que había 
formalizado el contrato inicial con RPC, a través de la emisión de campañas publicitarias a su favor.

• Finalizado el plazo de ejecución de los contratos de renting, se ha comprobado cómo el Balance de 
Situación de TVPC aún recogía a 31 de diciembre de 2011 los pasivos vinculados a estas deudas, sin que las 
Cuentas Anuales de TVPC informasen sin embargo, con el suficiente detalle y certidumbre, de la previsión 
de cancelación de dichas deudas. A su vez, en los expedientes revisados tampoco hay constancia de la 
documentación justificativa de la contabilización, por parte de RPC, de la financiación recibida de TVPC 
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a través del contrato de asunción de deuda liberatorio entre RPC y TVPC. Ni en las Cuentas Anuales de 
TVPC ni en las Cuentas Anuales de RPC constaba a 31 de diciembre de 2011 ningún tipo de información de 
detalle al respecto de estos contratos de renting, ni tampoco del mencionado contrato de asunción de deuda 
liberatorio entre las sociedades dependientes del Ente Público. 

- Gestión	por	parte	de	Televisión	Pública	de	Canarias,	 SA,	de	 la	 contratación	del	 “servicio	de	prestaciones	
técnicas	y	materiales	para	la	producción	de	programas	de	contenido	informativo”	(Anexo I. Expediente TVPC 32).

TVPC formalizó en junio de 2008 un contrato de servicios de carácter plurianual con una empresa, por un importe 
máximo de 149,5 millones de euros y a distribuir en 8 anualidades, razón por la cual a la fecha de finalización de 
esta actuación fiscalizadora el contrato seguía vigente.

El contrato formalizado tenía su origen en un procedimiento anterior (abierto) compuesto por tres lotes, 
procedimiento que finalizó con una resolución de desistimiento para adjudicar dos de los lotes (A y C) y una 
resolución por medio de la cual se declaraba desierto el otro lote (B). La resolución del director general del Ente 
Público RTVC como órgano de contratación declarando desierto el procedimiento de adjudicación del mencionado 
lote B se justificaba, en virtud de lo previsto en el artículo 209.a) del TRLCAP, al considerarse inaceptable la 
proposición u oferta económica en dicho procedimiento abierto.

Como consecuencia de lo anterior, TVPC comenzó a tramitar posteriormente un nuevo procedimiento negociado 
con publicidad para la adjudicación del lote B, que concluyó con la formalización en junio de 2008 del contrato 
adjudicado (servicio de prestaciones técnicas y materiales para la producción de programas de contenido informativo).

Los pliegos que dieron lugar a la formalización del mencionado contrato, en junio de 2008, incorporaron una 
modificación del precio a contratar que si bien no suponían una modificación sustancial de las condiciones originales 
del contrato, sí fueron informados en varios informes jurídicos, en lo que respecta a lo dispuesto en el TRLCAP 
sobre la modificación de este tipo de contratos.

En marzo de 2010 se formalizó una Adenda modificando el contrato original, donde se contemplaba la realización 
de nuevas prestaciones por el adjudicatario, no previstas en el contrato original, incrementándose el precio en 1,2 
millones de euros con respecto al contrato inicialmente formalizado, lo que suponía un incremento inferior al 1 % 
del precio contratado.

El contrato de servicios formalizado, en esencia, soportaba el proceso mediante el cual TVPC externalizó una parte 
de sus tareas, vinculadas inicialmente a la ejecución de programas. No obstante lo anterior, con la formalización del 
contrato se ampliaron las prestaciones contratadas, que no sólo tienen que ver con la externalización de determinadas 
tareas y procesos técnicos a través de un tercero proveedor de servicios, vinculada a la ejecución de programas, sino 
también con nuevas prestaciones.

De las comprobaciones y verificaciones efectuadas sobre la información y/o documentación contenida en este 
expediente, se han constatado las siguientes incidencias:

• El contrato formalizado, aún vigente a la fecha de finalización de los trabajos de fiscalización, supera el 
plazo máximo previsto para este tipo de contratos de servicios en el TRLCAP. El artículo 198 del TRLCAP 
establece que los contratos de servicios no podrán tener un plazo de vigencia superior a cuatro años, incluidas 
las posibles modificaciones y/o prórrogas.

• En el expediente revisado no constaba la evidencia documental que acreditase la aprobación por el órgano de 
contratación de las Bases para la concurrencia pública de las ofertas y el pliego de prescripciones técnicas del 
expediente de referencia, de acuerdo con lo previsto en el artículo 49.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, 
de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas

• Tampoco constaba en el expediente revisado ningún tipo de informe que justificara los nombramientos de 
asesores jurídicos y técnicos externos a TVPC con la finalidad de valorar determinados aspectos vinculados 
a la contratación del servicio. Tampoco constaba la documentación que acreditase posteriormente la decisión 
de adjudicar la respectiva contratación a dichos asesores externos, de acuerdo con lo regulado en el artículo 
89 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

• Una vez formalizado el contrato de referencia, se ha comprobado cómo durante la ejecución del contrato y 
al menos hasta la finalización de los trabajos de fiscalización, se han venido constatando diversas incidencias 
vinculadas al incumplimiento parcial, por parte de la empresa contratada, de algunas de las prestaciones 
incluidas en el contrato suscrito, incidencias que han derivado en determinados ajustes en las liquidaciones 
anuales presentadas y en las facturas pagadas por parte de TVPC. Sin embargo lo anterior, se ha comprobado 
cómo no contaban en el expediente las evidencias documentales que justificasen con el debido detalle, 
tanto la gestión como la supervisión llevadas a cabo por TVPC sobre las mencionadas incidencias surgidas 
durante la ejecución del contrato.
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Si bien constaban en el expediente los informes pertinentes vinculados a la modificación en 2010 del contrato 
adjudicado en 2008, en general no constaba sin embargo en el expediente la evidencia documental de las actuaciones 
llevadas a cabo en su caso por TVPC para controlar, supervisar ni vigilar los aspectos legales o contractuales 
vinculados al expediente de contratación durante toda la vigencia del contrato, todo ello a pesar de haberse incluido 
en el clausulado del mismo, el ejercicio por parte de TVPC de la supervisión, la dirección y el control sobre el 
adjudicatario en relación con la ejecución material, durante toda la vigencia del contrato y con los medios materiales 
y personales precisos, de los servicios técnicos y profesionales contratados.

En el expediente revisado tampoco constaba evidencia documental de la existencia de informes de gestión a 
través de los cuales se hayan comunicado a TVPC los resultados periódicos del servicio contratado. 

Asimismo, y al margen de las liquidaciones practicadas al final de cada ejercicio por TVPC con la empresa 
contratada, no hay constancia de que TVPC haya evaluado el rendimiento del servicio prestado por la empresa 
contratada, a través de la medición y supervisión de los denominados acuerdos de nivel de servicio incluidos en el 
contrato formalizado.

Las incidencias puestas de manifiesto en torno a la gestión del expediente de este contrato han conllevado riesgos 
para TVPC en lo que respecta a la eficacia y la eficiencia en la prestación de los servicios contratados, riesgos que 
desde la formalización del contrato se han materializado en ocasiones a través de la falta de cumplimiento de los 
acuerdos de nivel de servicio y de las penalizaciones impuestas en consecuencia por TVPC a la empresa contratada 
a través de las liquidaciones anuales practicadas.

• La adenda formalizada en 2010, modificando el contrato original, se justificaba en una parte importante 
como consecuencia de la necesidad de gestionar el archivo audiovisual de TVPC sobre aquellos contenidos 
generados antes de la fecha de inicio de la prestación de los servicios, esto es antes del 1 de julio de 2008, 
con la finalidad de gestionar el archivo audiovisual de TVPC el cual constituye un eje fundamental en la 
prestación del servicio de televisión llevado a cabo por ésta.

La modificación del contrato formalizado en 2008 se efectuó, entre otras, con la finalidad de digitalizar y gestionar 
el archivo documental, como parte del Archivo Audiovisual de TVPC que tiene por objeto el almacenamiento de 
todos los contenidos producidos de los que dicha sociedad detenta derecho y constituye, según el propio contrato, 
el embrión del Patrimonio Público Audiovisual de Canarias.

Sin embargo, como consecuencia de las verificaciones efectuadas con respecto a la evidencia documental 
vinculada a este expediente, se han constatado errores e incidencias en lo que respecta a la información que conforma 
el inventario y al archivo audiovisual gestionado por la empresa adjudicataria y el inventario audiovisual de TVPC.

Se ha comprobado como los certificados anuales de producciones revisados se han venido remitiendo por parte de 
la misma empresa externa encargada a Televisión Pública de Canarias, SA, con un retraso significativo, habiéndose 
constatado además la existencia de deficiencias en la información contenida en los mismos. Lo anterior condiciona 
de forma objetiva no sólo la fiabilidad y la integridad de los certificados que sirven de base para la elaboración del 
inventario de bienes y derechos incorporales de Televisión Pública de Canarias, SA, sino también la imagen fiel del 
patrimonio audiovisual del Grupo Audiovisual RTVC.

Como consecuencia de lo anterior, no se ha podido valorar el grado de fiabilidad ni de integridad de la información 
correspondiente al mencionado inventario, limitación que asimismo condiciona la fiabilidad e integridad de la 
información vinculada al patrimonio audiovisual de Televisión Pública de Canarias, SA y en consecuencia del 
Grupo Audiovisual RTVC.

• En el expediente revisado constaba la documentación acreditativa de la interposición de cuatro recursos 
contencioso-administrativos vinculados al procedimiento abierto inicialmente, compuesto por tres lotes, 
así como al procedimiento negociado con publicidad llevado a cabo posteriormente y que concluyó con la 
adjudicación en 2008 del contrato de referencia, aún vigente.

La interposición de los mencionados recursos ha derivado en un control de la legalidad y jurisdiccional en vía 
administrativa por los Juzgados y Tribunales del orden contencioso-administrativo que a la fecha de finalización de 
los trabajos de fiscalización no había finalizado.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de julio de 2013.- El prEsidEntE, Rafael Díaz Martínez.
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ANEXOS

anexo I 
cuadros

Cuadro número 1.- Expedientes de adquisición de programas y de la adquisición de derechos de emisión.

Objeto y descripción del contrato Denominación del contrato Fecha 
adjudicación

TVPC 1 Cool City - Episodio 0 Episodio piloto de serie de animación, 6 
minutos, 7 pases Adquisición de derechos de producciones 11/07/2007

TVPC 2 Cursos de idiomas (111 episodios) Adquisición de derechos de producciones 18/07/2007
TVPC 3 Guardianes del planeta Adquisición de derechos de producciones 18/07/2007

TVPC 4 Adquisición de derechos temporada 2007/2008 (Unión 
Deportiva Lanzarote) Adquisición de derechos de eventos deportivos 20/07/2007

TVPC 5 Adquisición de derechos temporada 2007/2008 (UD 
Vecindario) Adquisición de derechos de eventos deportivos 20/07/2007

TVPC 6 Adquisición de derechos temporada 2007/2008 (Club 
Deportivo Raqui San Isidro) Adquisición de derechos de eventos deportivos 20/07/2007

TVPC 7 Tenerife Espacios de Arquitectura 13 episodios de 26 minutos 
c/u (7 PASES) Adquisición de derechos de producciones 30/07/2007

TVPC 9 9 obras audiovisuales (minoradas en 4 según Addenda 
modificativa) Adquisición de derechos de producciones 15/11/2007

TVPC 10 El Tesoro Adquisición de derechos de producciones 27/09/2007

TVPC 11
6 películas (2 pases: Cuento de Navidad, Robin Hood, El Libro 
de la Selva, El Príncipe y el Mendigo, Los 3 mosqueteros, 
Alicia en el país de las maravillas)

Adquisición de derechos de producciones 01/12/2007

TVPC 12 XXIV Festival de Música de Canarias (grabación y emisión de 
6 conciertos, 1 pase) Adquisición de derechos de eventos espectáculos 18/12/2007

TVPC 13 Cesión de derechos 1a División fútbol (Temp. 07/08 y 08/09) Adquisición de derechos de eventos deportivos 14/01/2008

TVPC 14 Doctor Who (2 series de 13 episodios de 45 min + 1 episodio 
especial de 60 min.) 3 pases (FORTA) Adquisición de derechos de producciones 24/01/2008

TVPC 15 El sueño amateur (Documental de creación de Producciones 
32 Minutos) 3 pases Adquisición de derechos de producciones 30/01/2008

TVPC 17 Aliados del aire (2capx60’)” Herederos de la tierra” (8capx60’) Adquisición de derechos de producciones 14/02/2008
TVPC 18 La Caverna 2008 26 programas de 60 minutos Adquisición de derechos de producciones 03/03/2008

TVPC 19 3 producciones 1 pase: “alice in wonderland” (1 cap), “david 
copperfield” (2 cap), “hiroshima” (2 cap) Adquisición de derechos de producciones 15/03/2008

TVPC 20 ¿De qué lado estás? 13 programas de 90 producciones 
minutos Adquisición de derechos de producciones 17/03/2008

TVPC 21 Glorias del deporte canario 52 capítulos de 30 minutos. Adquisición de derechos de producciones 01/04/2008
TVPC 23 Quiero ser como Pepe. El Diario 56 ediciones Adquisición de derechos de producciones 07/04/2008
TVPC 24 1 película “In the ñame of the king” 2 pases 2 ventanas (forta) Adquisición de derechos de producciones 17/04/2008
TVPC 29 Concierto “timple@2000” 68 minutos (2 pases) Adquisición de derechos de producciones 06/06/2008
TVPC 30 Toooloveo 13 programas de 45 minutos c/u Adquisición de derechos de producciones 16/06/2008

TVPC 31 Sawi 4087 - largometraje cinematográfico documental “El 
último guión” (7 pases - 7 años) (forta) Adquisición de derechos de producciones 19/06/2008

TVPC 33 Serie “Amy, la niña de la mochila azul” 115 episodios de 60’ (2 
pases-2 años) Adquisición de derechos de producciones 07/07/2008

TVPC 34 CÓmo se hizo Cayuco reportaje 34’ (pases ilimitados - 5 años) Adquisición de derechos de producciones 09/07/2008

TVPC 35 Derechos sobre determinados paquetes partidos Champions y 
resúmenes Adquisición de derechos de eventos deportivos 23/09/2008

TVPC 36 Viento de ciudad mediometraje de ficción (40 minutos) 4 pases 
- 4 años Adquisición de derechos de producciones 21/07/2008

TVPC 37 Sawi 4724 - “Protagonistas del deporte canario” 78 capítulos 
de 30’ (pases ilimitados-ambito mundial) Adquisición de derechos de producciones 01/08/2008

TVPC 38 Derechos liga 2AB y play off - temp 2008/2009 Adquisición de derechos de eventos deportivos 25/08/2008

TVPC 40 Sawi 3207 - “Canarias directo” 169 ediciones 45’ (del 15/09/08 
al 29/05/09, parando en navidad) Adquisición de derechos de producciones 01/09/2008

TVPC 42 Coproducción “Jonás” (tvpc: 9,75%) Coproducción 02/10/2008
TVPC 43 2 documentales (total: 2 horas) contrato n° 007863 Adquisición de derechos de producciones 14/10/2008

TVPC 44 Sawi 3129/3903 - programa “código abierto” 13 ediciones de 
60’. A partir del 27 octubre Adquisición de derechos de producciones 22/10/2008

TVPC 45 Sawi 3202 - “negritud” cortometraje de ficción 5’ (7 pases- 7 
años) Adquisición de derechos de producciones 24/10/2008

TVPC 46 Sawi 3334 - 2 títulos Barbie “Diamond castle” “Thumbelina” (4 
pases - 3 años) cont. N°er-3153 Adquisición de derechos de producciones 24/10/2008
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Objeto y descripción del contrato Denominación del contrato Fecha 
adjudicación

TVPC 47 Sawi 4671 - “El trotacuentos” 2 episodios pilotos de una serie 
infantil (10’) 7 pases - 7 años Adquisición de derechos de producciones 18/12/2008

TVPC 48 4 obras audiovisuales: “hermano oso” “Atlantis: imperio 
perdido” “Dinosaurio” “zafarrancho en el rancho” Adquisición de derechos de producciones 15/02/2008

TVPC 49 Sawi 3143 - programa “Sin secretos así somos los canarios” 
26 programas de 90’ Adquisición de derechos de producciones 30/01/2009

TVPC 50 Sawi 3148 - Programa especial “nuestras fiestas” 13 ediciones 
25’ a emitir en festivos Adquisición de derechos de producciones 25/01/2009

TVPC 51 Sawi 3153 / 3154 – Cortometraje “el contratiempo” 10’ (2 
pases - 01/05/09-30/04/11) Adquisición de derechos de producciones 28/01/2009

TVPC 52 Sawi 3152-2 películas Steven Seagal (2 pases -1 año a contar 
desde 01/03/09) Adquisición de derechos de producciones 02/02/2009

TVPC 53 Sawi 3155 - Paquete 19 títulos (tvpc adq 5) (3 pases - 2 años) 
- forta Adquisición de derechos de producciones 04/03/2009

TVPC 54 Sawi 3214/5618 - Programa “La bodega de Julián” 15 
ediciones feb-may 09 a partir del 22/02. Adquisición de derechos de producciones 20/01/2009

TVPC 55 Sawi 3339 - Cesión en exclusiva 6 luchadas (Día de Canarias 
y finales eventos deportivos de 5 campeonatos) Adquisición de derechos de eventos deportivos 13/03/2009

TVPC 56 Paquete Sony/Columbia 2009-2013 (n° spa08f022y) Adquisición de derechos de producciones 04/03/2009

TVPC 57 Sawi 3342 - “Canarias rueda 2009” 52’ pases ilimitados 
30/10/09-29/10/11 Adquisición de derechos de producciones 27/03/2009

TVPC 58 Sawi 4169 (year i) - Paquete Universal 2009-2012 (ref. 
2090289-0) Adquisición de derechos de producciones 23/10/2008

TVPC 59 Sawi 3509 - Derechos Derbi CD. Tenerife- UD Las Palmas 
(25/04/09) (derechos sólo canarias) Adquisición de derechos de eventos deportivos 06/04/2009

TVPC 60 Sawi 4154 - Paq. 38 títulos western inicio licencia 01/05/09 - 2 
pases (contract n. 224845) Adquisición de derechos de producciones 29/04/2009

TVPC 61 Sawi 3975 - 3 first run: “Viaje al centro de la Tierra” 
“Seventeen” “Appaloosa” lic 2010 y 2011 (2 pases) Adquisición de derechos de producciones 04/06/2009

TVPC 62 Sawi 4250 - paquete 11 títulos Cantinflas - lic: 01/06/09-
31/05/10 Adquisición de derechos de producciones 17/06/2009

TVPC 63 Sawi 4249 - derechos “CD Tenerife -Castellón” jornada 42 
(21/06/09) cesión en exclusiva para canarias Adquisición de derechos de eventos deportivos 15/06/2009

TVPC 64 Sawi 4677 - Película “Legionnaire” (soldado de fortuna) 1 pase 
- lic: 01/07/09-30/09/09 Adquisición de derechos de producciones 01/07/2009

TVPC 65 Sawi 4843 - 40 Microespacios l+d+l (itc) - todos los derechos Adquisición de derechos de producciones 25/09/2009

TVPC 68 Sawi 4868 - documental “memorias de ayer” 30’ (5 pases - lic: 
01/05/2010-30/04/2015) Adquisición de derechos de producciones 19/10/2009

TVPC 69 Largometraje “Un turista sin equipaje” 90’ (7 pases-7 años con 
inicio producciones a los 18 meses del estreno) Adquisición de derechos de producciones 06/10/2009

TVPC 71 Sawi 5066 - Programa “En clave de Ja” 13 ediciones a emitir a 
partir del 27/09/09 (12+ 1 especial nochevieja) Adquisición de derechos de producciones 15/09/2009

TVPC 72 Sawi 5103 - 2 miniseries “El décimo reino” (5*90’) “La gran 
aventura de la vida” (2*90’) 1 pase - 01/11/09-31/12/09 Adquisición de derechos de producciones 30/10/2009

TVPC 73 Sawi 5277 - Programa “El gusto es mío” 180 ediciones Adquisición de derechos de producciones 15/10/2009

TVPC 74 Sawi 5561 - “Barbie y los tres mosqueteros” 4 pases - lic: 
01/12/09-30/11/12 Adquisición de derechos de producciones 26/11/2009

TVPC 77 Sawi 6631 - “Barbie in the Christmas carol” 78’ - 4 pases - lic: 
15/12/09-14/12/12 (er-3546) Adquisición de derechos de producciones 22/12/2009

TVPC 78 Especial fin de año “Pepe & Friends 2009” (diferido) cargo al 
presupuesto 2010 Adquisición de derechos de producciones 30/11/2009

TVPC 9 B Saw111130 (Year III) - contrato particular Year III - paquete 
universal 2009-2012 (ref. 2110348-0) Adquisición de derechos de producciones 02/06/2011

TVPC 
10 B

Sawi 10091 /10796 - Programa “La gala” 13 ediciones (1a 
emisión 03/01/11) Adquisición de derechos de producciones 03/01/2011

TVPC 11 B Sawi 10090 - Programa “Nuestra gente” 58 ediciones (1a 
emisión10/01/11) Adquisición de derechos de producciones 03/01/2011

TVPC 
12 B

Sawi 10035 /10794 - Programa Canarias Directo 55 ediciones 
45’ (demisión 10/01/11) Adquisición de derechos de producciones 03/01/2011

TVPC 
13 B

Sawi 10044 /10586 - Programa - Canarios por el mundo 13 
ediciones * 50’ Adquisición de derechos de producciones 03/01/2011

TVPC 
14 B

Sawi 9929 /10777 - Programa “El gusto es mío” 58 ediciones 
30’ (1a emisión el 17/01/11) Adquisición de derechos de producciones 03/01/2011

TVPC 
15 B

Sawi 10709 - Programa “Canarias mi mundo” 10 ediciones 50’ 
(1a emisión 30/03/11) Adquisición de derechos de producciones 07/02/2011

TVPC 
16 B

Saw111154 - Telenovela “Mas sabe el diablo” 182 ep. 60’ ( 1 
pase -lic:01/05/11-30/04/12) contrato n° 11-646 Adquisición de derechos de producciones 28/04/2011

TVPC 
17 B

Sawi 10322 - paquete 15 títulos (1 pase - lic: 01/02/11-
30/06/11) Adquisición de derechos de producciones 26/01/2011
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Objeto y descripción del contrato Denominación del contrato Fecha 
adjudicación

TVPC 18B Sawi 7955 / 8960 - programa “En clave de Ja” 12 ediciones 
2trim10 (a partir del 04 de abril) Adquisición de derechos de producciones 31/03/2010

TVPC 20B Sawi 11161 - Paquete Sony Columbia2011 (Year I, II y III) n° 
contrato: spa10f020y Adquisición de derechos de producciones 02/06/2011

TVPC 21B Sawi 6969 - Programa “Canarias directo” 123 ediciones (113? 
Lode verano). Inicio: 11/01/10 Adquisición de derechos de eventos espectáculos 02/01/2010

TVPC 22B Sawi 11375 - Paquete Warner 2010 (year i. Ii y iii) n» contrato: 
i297500 Adquisición de derechos de producciones 16/12/2010

TVPC 23B Sawi 9773 - Serie “La Revoltosa” 13 capítulos a partir del 15 
diciembre 2010 Adquisición de derechos de producciones 15/09/2010

TVPC 24B Sawi 9043 (Year II) - Contrato particular year ii - paquete 
universal 2009-2012 (ref. 2100349-0) Adquisición de derechos de producciones 21/05/2010

TVPC 25B Sawi 9310 ¦ Programa “En clave de Ja” 4o trim 2010-15 
ediciones con inicio 26 septiembre Adquisición de derechos de producciones 06/09/2010

TVPC 26B Sawi 6717 - Programa “en clave de ja” 13 ediciones 75\ 
1trim2010 (a partir del 3 de enero) Adquisición de derechos de producciones 02/01/2010

TVPC 27B Sawi 7365 - Derechos de partidos 2» división a y resúmenes 
1a v 2” a - temp 09/10-10/11-11/12 Adquisición de derechos de eventos deportivos 12/02/2010

TVPC 28B Sawi 9311 Programa Quiero ser como pepe” 4°tr(m’1o-13 
ediciones con inicio el 27 septiembre Adquisición de derechos de producciones 20/09/2010

TVPC 29B Sawi 7675 - Programa “El expreso” 59 ediciones 90’ netos en 
directo (a partir del 05/04/10) Adquisición de derechos de producciones 27/03/2010

TVPC 30B Sawi6376 - Programa “El expreso” 57 ediciones 90 min./día) a 
partir del 11 enero 2010 Adquisición de derechos de producciones 02/01/2010

TVPC 31B Sawi 8521 - Programa - “Canarios por el mundo” 13 ediciones 
* 50’ Adquisición de derechos de producciones 30/07/2010

TVPC 32B Sawi 9514 - Programa “Canarias mi mundo” 13 ediciones Adquisición de derechos de producciones 11/10/2010

TVPC 33B Sawi 9998 - Paquete westerns 2011 - 61 títulos - 2 pases 
(contrato n° 2110046 -0 /725b9 - 2) Adquisición de derechos de producciones 27/12/2010

TVPC 34B Sawi 6716 - Programa “La bodega de julián” 9 ediciones 65\ 1 
trim 2010 (a partir del 04 febrero 2010) Adquisición de derechos de producciones 02/01/2010

TVPC 35B Sawi 8929 - Programa “Memoria de un archipiélago” 15 
ediciones de 25’ netos Adquisición de derechos de producciones 15/07/2010

TVPC 36B Sawi 9831. Serie “Water rats11 “‘La ley de la Bahia”) 115 -60’ 
(2 pases 2 años desde 27/11/10) Adquisición de derechos de producciones 19/11/2010

TVPC 37B Sawi 7517 - paquete 37 western - 2 pases 01/01/10 31/12/2011 Adquisición de derechos de producciones 09/12/2009

TVPC 38B Sawi 6446 • Serie “Dra. Quinn: medicine woman (years 1-4)” 
(ep. 1-80, 83-94. 96-101) (lic: 01/08/09- 31/10/11) Adquisición de derechos de producciones 21/05/2010

TVPC 39B Sawi 7518 - serie “Renegade” temp i-v (22 episodios c/u) (2 
pases - 20/03/10-19/03/12) Adquisición de derechos de producciones 03/03/2010

TVPC 40B Sawi 8384 - 5 títulos con inicios licencia 2010 y 2011 (3 
pases-2 años) Adquisición de derechos de producciones 10/06/2010

TVPC 41B Sawi 9842 - especial fin de año 2010 - Manolo Vieira “Y así 
empezamos” Adquisición de derechos de producciones 25/11/2010

TVPC 43B Sawi 7956 - cesión derechos “De risa y corriendo” 70’ (2 pases 
- 1 año desde entrega Adquisición de derechos de producciones 18/03/2010

TVPC 44B Sawi 6755 ¦ derechos 3 fases (26. 27 y 28 enero) y final (30 
enero) concurso murgas las palmas 2010 Adquisición de derechos de eventos espectáculos 15/01/2010

TVPC 45B Sawi 970o - TV movie “La luz de mafasca” 90’ (7 pases-lic 
15/03o012-15/03/20191 Adquisición de derechos de producciones 01/12/2010

TVPC 46B Sawi 9702 - Obra cinematográfica “La isla del fin del mundo” 
90’ (7 pases - 7 anos) Adquisición de derechos de producciones 16/12/2010

TVPC 47B Obra cinematográfica “Inolvidables” 9ff (5 pases-5 años) Adquisición de derechos de producciones 20/12/2010

TVPC 48B Sawi 8373 - Película “Beyond a reasonable doubt” 2 pases - 
lic: 19/08/10-18/08/12 Adquisición de derechos de producciones 23/02/2010

TVPC 49B 3awi 7553 ¦ miniserie “Joan of Arc” 2-120’ Adquisición de derechos de producciones 21/05/2010

TVPC 50B Sawi 9333 2 títulos ‘Foolproop’ “Blackjack” 2 pases- lic: 
01/07/10-30/6/12 Adquisición de derechos de producciones 23/05/2010
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Cuadro número 2.- Expedientes de contratos de publicidad y/o patrocinio.

Objeto y descripción del contrato Denominación del contrato Fecha 
adjudicación

TVPC 8 Liga ACB 2007/2008 - Publicidad y patrocinio Patrocinio deportivo 31/07/2007

TVPC 41 Patrocinio temporada 08/09. Publicidad y patrocinio (todas las ligas, 
trofeos.) Publicidad y/o patrocinio 12/11/2008

TVPC 75 Sawi 6133 - patrocinio del OAC para escultura “El guerrero de Goslar” 
de Henry Moore Patrocinio 15/12/2009

TVPC 6 B Intercambio publicitario con el equipo copi sport (rallies) Patrocinio deportivo 10/01/2011
TVPC 7 B Sawi 9003 - patrocinio Club Deportivo Tenerife ¦ temp. 2010/2011 Patrocinio deportivo 01/09/2010
TVPC 8 B Sawi 7402 • Intercambio publicitario con el equipo COPI sport (ralles) Publicidad y/o patrocinio 28/02/2010

Cuadro número 3.- Expedientes de contratos de arrendamiento 

Objeto y descripción del contrato Denominación del contrato Fecha 
adjudicación

TVPC 27 Sawi 2938 - arrendamiento de locales y garajes en Edf. La Marina, 
Luis Doreste Silva, 3, 1’planta (lps) Arrendamientos 01/06/2008

RPC 7 Arrendamiento de local sede Centro Producción de Tenerife Arrendamiento de local sede 
centro producción de tenerife 01/01/2009

TVPC 19 B Sawi 9973 - Arrendamiento Fuerteventura: oficina 1 -Edificio 
Ventura, c/Duero nº 1 Arrendamientos 01/02/2011

Cuadro número 4.- Expedientes de contratos sujetos a la normativa sobre contratos del sector público

Objeto y descripción del contrato Denominación del contrato Fecha 
adjudicación

TVPC 16 Realización, diseño gráfico, montaje y edición de grabaciones Profesionales 01/02/2008
TVPC 22 Servicio de revisión y comprobación de bases técnicas concurso Servicios 04/04/2008

TVPC 25 Sawi 3272 - Asistencia técnica y prestaciones complementarias 
para emisión TV Canaria Internacional Servicios 22/04/2008

TVPC 26 Selección de técnico comercial para Las Palmas de Gran 
Canaria Servicios 26/05/2008

TVPC 28 Covi - Instalación, uso y mantenimiento del programa informático 
de gestión comercial Servicios 02/06/2008

TVPC 32 Prestaciones técnicas y materiales para la ejecución de 
programas de contenido informativo Servicios 14/06/2008

TVPC 39 Colaboración en “Buenos días Canarias” temp 08/09 Profesionales 01/09/2008

TVPC 66 Sawi 4844 - Colaboración y asesoramiento para programas 
deportivos y mantenimiento web RTVR. Profesionales 01/08/2009

TVPC 67 Colaborador programas deportivos temp. 09-10 (“Todo goles” y 
“Zona Champions”) Profesionales 01/08/2009

TVPC 70 Sawi 5054/5055 - Servicios de interiorismo para centro 
producción las palmas (2 meses) Servicios 05/11/2009

TVPC 76 Sawi 5887 (línea 1) Estado de liquidación del Canal Internacional 
- ejercicio 2009 Servicios 01/12/2009

RTVC 1 Servicios de distribución y difusión de señales TDT, de 
distribución y difusión de radio FM…

Servicios de distribución y difusión de 
señales de TDT, de distribución y difusión 
de radio FM y transporte permanente de 
señales audiovisuales.

31/09/2009

RPC 1 Auditoría de cuentas anuales 200 Auditoría de cuentas anuales 2007 27/12/2008

RPC 2
Consultoría y asistencia con objeto la redacción y posterior 
dirección del proyecto de obras para la implantación de una 
emisora de radio en las palmas de gran canaria

Consultoría y asistencia para la implantación 
de una emisora de radio 12/03/2008

RPC 3 Aislamiento y acondicionamiento acústico de estudios de la 
Radio Pública de Canarias, SA en Las Palmas de Gran Canaria

Aislamiento y acondicionamiento acústico 
de estudios 25/03/2008

RPC 4 Suministro y licencia de uso de la agenda mundial Agencia de noticias 01/11/2008

RPC 5 Contrato de renting de dos vehículos para la sede de Tenerife: 
Caddy y Touareg Contrato de renting vehículos 29/05/2008

RPC 6 Contrato de renting de un vehículo para la sede de Las Palmas: 
Crafter Contrato de renting vehículos 29/05/2008

TVPC 3 B Saw110430 - servicio de información de audiencias 2011-2013 Servicios 16/03/2011
TVPC 4 B Servicio de agencia de viajes Servicios 02/12/2010
TVPC 5 B Sawi 8999 - transporte señal La isleta - Overon (Madrid) 1 año Servicios 17/08/2010

TVPC 42 B Sawi 7364/10773 - subtitulación y signado de 52 programas 
informativos de 60’ Servicios de signado y subtitulación 25/01/2010

RTVC 1B Servicios de limpieza Servicios de limpieza dependencias del ente 
en LPGC y SCTFE. 23/09/2010

RTVC 2B Servicio de seguimiento de medios para RTVC Servicio diario de seguimiento de los medios 
de comunicación social 30/03/2011
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